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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio fie la Gobernación
Real decreto relativo a facultades que po~ 

drá ejercer el Comisionado especial nom- 
brado por el de 17 de Abril próximo 
pasado; declarando de quién depende^ a 
quién puede dar instrucciones y órdenes 
y asignándole las cantidades que se men
cionan para los gastos mensuales que se 
indican.—Página 646.

Ministerio'de Fomento
Real decreto {rectificado) autorizando a la 

Dirección General de Agr¡cultura, Minas 
-y MónteSf a reserva de lo que decidan las 
Cortes cuando se las presente el oportuno 
proyecto de ley, para ceder al Instituto 
de Francia, Sección de Bellas Artes, una 
parcela de terreno situada en la Moncloa, 
con destino exclusivo a la construcción de 
la Escuela de Bellas Artes titulada Casa 

„de VúkzqnQz.—Páginas 646 y 647.

Mmísterio de? Grada y Justida
Real orden disponiendo no se conceda du

rante el actual período electoral a los 
Registradores de la Propiedad licencia, 
prórroga ni autorización para ausentarse 
de su residefieia oficial^ y que se consi
deren terminadas todas las licencias con^ 
cedidas, aunque hayan empezado d  dis- 
frtiiarse, y, que los interesados deberán 
reintegrarse a s?'s respectivos destinos an
tes del día 26 dcl.mes actual.—Pág 1110647.

Mmisíerio de la Guerra
Real orden circular disponiendo se celebre 

uft concurso de pistolas automáticas entre 
los fabricafites e inventores de esta clase 
de armas, con arreglo a las condicioftes 
y detalles que se publican.—Págin-a 647.

Ministerio de Marina
Real orden dejando sin efecto la de 12 del

mes actual que convocaba a oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares 
de Oficinas, y disponiefvdo que la misma 
quede redactada en los términos que se 
publica.—Páginas 647 3,’ 648.

Ministerio de Hacienda

Real ordefi nombrando Arquitecto Oficial 
de segimda clase del Servicio de Catas
tro Urbano a D. José Arias y Rodríguez- 
Barba.—Página 648.

Otra nombrando Auxiliares admifiistrati- 
vos de segunda clase del Servicio de Ca
tastro Urbúfio a los señores que se men- 
ciofian.—Página 648.,

Ministerio de Instrucción Pública
y Bellas A rtes

Real orden disponiendo se cumpla en sus 
propios' términos la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el pleito cofiten- 
cioso-admiftistrativo promovido por los 
Maestros que se mencionan contra la 
Real orden de éste Ministerio de 20 de 
Junio de 1913.—Páginas 648 y 649.

Otra disponiendo queden exceptuados de 
pago de matrículas y toda clase de dere
chos académicos, menos los de formación 
de expediente, los Auxiliares internos del 
Instituto Nacional de Sordomudos y de

 ̂^Ciegos que cursen sus estudios en los 
Centros de enseñanza dependiefites de 
este Mifiisterio y los alumfvos ciegos del 
Colegio Nacional que han de aprobar 
asignaturas correspondientes al grado de 
Bachiller.—Página 649.

Otra resolviendo ifistancia del Maestro don 
Ensebio Angel Nicolás Cima solicitando 
se haga constar' en el Escalafón su se
gundo apellido, “ Viñas’*.—Página 649.

Otras disponietido se anuncíen a concurso 
de traslación la provisión de las Cátedras 
de Lengua latina de los Institutos de Vi
toria y Cáceres.—Páginas 649 3» 650.

Otra ídem id. id. la provisión de la Céitedra 
de Matemáticas del histituto de La Lagu
na {Canarias).—Página 650.

Otra Ídem id. id. la provisión de la Cátedra 
de Psicología, Lógica, Etica y Rudimen
tos de Derecho del Instituto del Cardenal 
Cisfieros, de estn. Corte.—Página Ó50.

Otra dispoftiendo que D. Aniceto de la Sela 
y Sampil vuelva a reintegrarse en su car-

g9 de Catedrático de la Facultad de De- 
recho de la Universidad de Oviedo.-— 
Página 650.

Otra disponiendo que por todas las Univer
sidades se proceda con toda urgencia a 
formular y remitir a este Ministerio la 
relaciófi de enseñanzas que, como míni
mum, han de constituir los planes de es
tudios de las diversas Facultades y ca
rreras que se cursan en dichos Centros 
docentes.—Página 650.

Ministerio de Fomento

Real orden aprobando con carácter defini
tivo los itinerarios presentados para el 
año actual por la Compañía Trasatlántica. 
Panginas 650 y 651.

Otra disponiendo se convoque un concurso 
de Capataces y obreros prácticos en el 
cultivo del algodonero.—Página 651. ^

Administración Central

G ra c ia  y  J u s t ic ia .—Dirección General d e
ios Registros y del Notariado.—Lwía de 
soliciíantes admitidos a las oposiciones a 
Notarías determinadas, vacantes en el te
rritorio de la Av.dÁencia de Zaragoza.-—̂  
Página 651.

H a c ie n d a .— Subsecretaría. — Relación de 
instafvcias presentadas en este Mifiisterio 
solicitundo acogerse a los beneficio.^ dé la 
ley de 2 de Marzo de 1917 sobre protec
ción a las industriás nueva : y desarrollo 
de las ya existentes.—Página 652.

Dirección General del Tesoro Público y 
Ordenación General de Pagos del Estado. 
Disponiendo que el día 2 de Jufiio próxi
mo se abra el pago de la mensualidad 

' corriente a las Clases activas, pasivas, 
Clero y Religiosas en clausura, y anunr 
ciando que el día 7 de referido mes se 
abonará sin previo aviso la consignación 
de' material.—Página 652. ■ ■

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Señalamiento de pagos y en^
trcga de valores.—Página 652.

Relación de las facturas de créditos de 
Ultramar, presentadas al cobro en el tur
no preferente, que han de satisfacerse 
por la Tesorería de este Centro.—Pági
na 653.

Idem id. id., presentadas al cobro en el tur
no ordinario, que han de satisfacerse por
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¡a Tesorería de este Centro, •— Pági^ 
na 658.

Dirección General de lo Contencioso del
Estado .—Declarando exen to  del impueS" 
io que grava los bienes de las persofias  
jnrídlcas al Asilo de Nuestra Señora de 
la Asunción.—Página 658.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a . — Subsecretaría. - -  
Anunciando a concurso de traslado la 
provisión de la plaza de Catedrático nu^ 
merario de la asignatura de Lengua lati
na, vacante en el Instituto de Vitoria,— 
Página 650.

Idem id. id. la provisión de la plaza de Ca- 
tedrcítico numerario de la asignatura de 
Lengua latina, vacante en el Instituto de 
Cáceres.—Página 6,".;.

Idem id. id. la provisión de la plasa de
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Catedrático numerario de la asignatura 
de Matemáticas^ vacante en el Instituto
de La laigunn (Canarias).—Página- 650.

Idem id. id. la plaza de Catedrático nume
rario de la asignatura de Psicología, Ló
gica, Etica y Rudimentos de Derecho, va
cante en el Instituto del Cardenal Cisne- 
ros. de esta Corte.—Página Ó50.

F o m en to .—Dirección General de Obras P ú 
blicas. — Servicio Central Hidráulico. — 
Considerando prorrogados hasta el 31  del 
mes actual los planes de ordeíuiiniento y  
modulación de zonas de regadío aproba
dos para 1918, y aplicando a la realiza^ 
ción de este servicio la dozava parte del 
importe de cada uno de los conceptos del 
capitulo 16̂  artícido 3." del presupuesto 
de este Ministerio.—Página Ó59.

Gaceta de Madríd.-Núm. 144
ApUeindo a la redlizacióñ del sermcio de 

"^aforos, observaciones y previsión de cre
cidas''*, durante el mes actual, la dozava 
parte del importe de cada uno de los con
ceptos del crédito del capítulo i6, artícu
lo I.® del presupuesto de este Ministerio. 
Página 6 6 0 .

A n e x o  i.®— B o ls a .— O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  
M e t e o r o l ó g i c o ,  r -  S u b a s t a s .  —  ̂ A d m i n i s 
t r a c i ó n  P r o v i n c i a l .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  
M u n i c i p a l .  —  A n u n c i o s  o f i c i a l e s  d e  l a  
Comisión Liquidadora de la Compañía 
Mercantil Hispano-Africana; Jtmta Sin
dical del Colegio de Corredores de Co
mercio de Málaga, y Sociedad Anónima 
Elecfras Marroquíes. — S a n t o r a l . —  E s 
p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.®— E dictca

PARTE OFICIAL 

PRESm EM CIA DEL C O N SE JO - 
DE M INISTROS

S. M. el R e y  Don Alfonso X III (q. D. g.)
S. M. la R e i n a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin no Acedad en su irn™ 
portarite salud.

. . .   ^

DE LA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gober
nación^ de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo El Comisionado especial 

nombrado por Real decreto de 17 de Abril 
último, ejercerá facultades gubernativas 
en las provincias de Andalucía, por dele
gación del Ministro de la Gobernación, 
en todo le concerniente a los servicios 
de Seguridad y Vigilancia.

Articulo 2.  ̂ E l Comisionado especial 
dependerá directamente del Ministro de 
ía Gobernación^ y por su delegación trans
mitirá a los Gobernadores civiles de las 
provincias de Andalucía las instrucciones' 
procedeutCvS pudiendo dictar órdenes a la 
Guardia civil, funcionarios de Vigilan
cia y Seguridad y a las Autoridades lo
cales, siempre que las circunstancias lo 
requieran.

Artículo 3.0 Las Autoridades de todos 
los órdenes prestarán al Comisionado es
pecial los auxilios que éste requiera para 
el cumplimiento de su cometido con arre
glo a las lsy¿s.

Artículo 4.  ̂ El Comi'Loriado especial 
no tendrá residencia ñja, pero dará cuen
ta diariamente del punto donde se hallare 
al Ministro de la Gobernación y a los Go
bernadores civiles de, las provincias de 
Andalucía, para que en todo momento

pueda comunicarles las iustrucciones de 
conjunto que los servicios demaiidc-u y 
poner a su disposición los' medios y fun
cionarios que le fueren precisos para la 
ejecución de aquéllas y lograr el más efi
caz cumplimiento de su cometido; y

Artículo AJ Comisionado especial 
se le asignará la cantidad de 1.500 pesetas 
mensuales para gastos de representación: 
para los de transportes^ al mes. 2.500 pe
setas; para los reservados, al mes, 2.500 
pesjtas; para los ■ de material, al mes, 
1.50a pesetas^ y para gastos de todas cia
ses y por todos conceptos^ de los auxilia
res a sus órdenes, al mes, 2,000 pesetas, 
a cuyo efect'j se solicitará la concesión 
del crédito indispensable.

Dado en Palacio a veintitrés de Mayo 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
151 M in istr o  de la  G obernacién ,

Antonio Goicoediea.

RECTIFICACION

Habiéndose cometido un error de copia 
en la redacción del Real decreto de 22 del 
corriente, publicado en la G aceta  de hoy 23, 
se reproduce nuevamente para su publi
cación.

EXPOSICION 
SEÑOR: En diferentes ocasiones ha 

manifestado el Instituto de Francia su de
seo de crear en Madrid una Escuela F ran
cesa de Bellas Artes a semejanza de las 
que su nación sostiene en Roma y ept 
Atenas.

Se funda para ello en que, por efecto 
de sus estudios hispanófilos, tiene el con- 
verximiento de que nuestra civilización 
artística; literaria y política han infinido 
en gran parte en el desarrollo del progre
so mundial; siendo nuestros monumentos 
nacionales de tal belleza e importancia, 
que no van a la zaga de otras grandes ci
vilizaciones.

Quiso, además, honrar a nuestra glo
riosa historia del Arte, el Instituto de 
Francia por medio de su representación 
en. esta Corte, solicitando que la Escuela

Francesa que en Madrid hubiera de es
tablecerse se denominase “ Gasa de Ve- 
lázquez’’ y fuese sitio adecuado para pen-* 
sicnado de jóvenes artistas de la nación 
hermana y de los miembros de la Escue
la de Altos Estudios Hispanos, como tam
bién de los Maestros franceses que visi
ten el solar español, ofreciéndoles elemen
tos materiales y de cultura útiles a laj
labor que han. de realizar.

En el Real decreto de 22 de Octubre 
de 1918 se dispone que por el Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con lo.s de Estado y Hacienda, y 
con los representantes que el expresado 
Instituto de Francia designe, se fije el lu
gar de emplazamiento de la “ Casa de Ve- 
lázquez” en terreno que sea propiedad del 
Estado; y en el proyecto de ley sometido 
a la deliberación de los Cuerpos Colegls- 
1 adores por la Presidencia del Consejo 
de Ministros, se designan, para cumplir 
lo que en aquel Real decreto se dispuso, 
terrenos de la Moncloa, marcando 'taxati
vamente que antes de proceder a la edifi
cación se realice un replanteo en el cual 
se deberá respetar una distancia no infe
rior a 20 metros entre la Casa de Máqui
nas aneja a la  Escuela de Agrieultura y 
el límite del terreno designado.

Disueltas las Cortes sin que el proyecti» 
de ley de 7 de Febrero de 1919 haya sido 
aprobado x>or ellas, se hace preciso llevar 
de nuevo análogo proyecto de ley al P arla
mento; pero mientras así sucede, el Go
bierno de S. M. quiere avanzar en los tra
bajos para purgar de errores materiales 
las anteriores iniciativas, apoyarse en ba
ses más firmes y evitar posibles antago
nismos de intereses legítimos. Para lo
grarlo tiene el honor de proponer a la 
aprobación de V. M. d  siguiente proyec
to de Decreto,

Madrid, 22 de Mayo de tgig,

SEÑOR V ,  '

A L .  R. P. de V. M., 
Angel Ossorio.

REAL DECRETO

p e  acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros^, y a propuesta del de Fomento,
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.® A reserva d e  lo  que deci

dan las Cortes cuando se las presente et 
oportuno proyecto de ley, se autoriza a !a 
Dirección General de Agricultura, Minas 
y Montes para ceder al Instituto áz F ran
cia, Sección de BeK*as Artes^ con destino 
exclusivo a la construcción de la Escuela 
de Bellas Artes titulada ^̂ Casa de Veláz- 
quez’V una parcela de terreno situada en 
la Moncloa, quedando a beneficio del E s
tad©, el día en que diclia Escuela dejara 
de funcionar, el terreno^ las edificaciones, 
obras y mejoras que en eDmismo s e  hu
biesen efectuado.

Artículo 2.® En, el terreno a que se 
refiere el anterior artículo, el Instituto de 
Francia, Sección de Bellas Artes*, podrá 
levantar las edificaciones necesarias para 
el objeto indicado y establecer las depen
dencias anejas a una institución de su 
género (jardines, campos de deportes^ etc.).

Artículo 3.® Desde ahora hasta que las 
€01 tes aprueben el proyecto de cesión, ac
tuará una Comisión formada por los se
ñores Directores generales de Agricultu
ra, Minas y Montes y de Bellas Artes, ase
sorada por el Director de la Escuela E s
pecial de Ingenieros Agrónomos-y encar
gada de demarcar definitivamente el pe
rímetro que haya de ser cedido, sin 
judicar las necesidades de dicha Escuela 
ni ae la Granja Agrícola establecida en 
la Moncloa.

Artículo 4.® A la ‘*Casa de Veláz- 
quez” podrán acogerse los artistas espa
ñoles que lo soliciten^ sujetándose a las 
condiciones que se reglamentarán oportu
namente.

Dado en Palacio a veintidós de Mayo 
de mil novecientos diez y nueve.

. ALFONSO
3^1 M in i s t r o  d e  F o m e n t o ,

Angel Ossorio.
Madrid, 23 de Mayo de 1919.

M M StS I o  DE GRACIA Y JÜ SH aA

2.® Que se consideren terminadas todas 
las concedidas, aunque hayan empezado a 
disfrutarse, debiendo los interesados rein
tegrarse a sus respectivos destinos antes 
del día 26 del ac tual; y

3.® Que los Jueces delegados pongan 
telegráficamente en C G nocim ien to  de esa 
Dirección general si desde d ich o  día 26 
Jos Registradores respectivos se hallan al 
frente de sus Registros.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I.. mudlios años. Madrid, 23 de 
Mayo de 1919.

■ BAHAMONDE

Señor Director general de ic>s Registros 
y del Notariado.

REAI. ORDEN

limo. S r ,: Entre lo? funcionarios que 
pueden ser habilitados, conforme al Rea! 
decreto de 7 de Febrero del año último, 
para hacer constar la existencia de hechos 
que puedan influir en .a pureza del sufra
gio ¡durante el día en que se verifique la 
próxima elección de Dipiíta-dos a Corte?, 
se hallan los Registradores de la Propie
dad, y siendo preciso para ello que antes 
de dicho día estén todos al frente de sus 
Registros,

G. M. el R ey (q. D. g.) ha lenido a bien 
dN poner:

I.'’ Que no se conceda licencia, p ró rro 
ga ni autorización para ausentarse de su 
residencia oficial a los exprerado-s fundo -

, f  i  ^

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. S r .: S. M. -el Rey (q. D. g.), de 

acuerdo con lo informado por la Junta 
Facultativa de Artillería, ha tenidq a bien 
disponer se celebre un concurso de pistolas 
automáticas entre los fabricantes e inven„ 
tores de esta clase oe armas, con arreglo a 
las condiciones y detalles que a continua
ción se expresan:

1.‘ Las armas serán de autor español y I 
construidas en fábricas españolas con ma., |
1.eriales del país.

2.® Las pistolas serán de 9 m/in de câ  
libre, funcionarán automáticamente y po„ 
drá usarse en ellas indistintamente la car
tuchería reglamentaria para la pistola Berg_ 
mann o la de Campo-Giro.

Funcionarán también sris mecanis
mos con regularidad, aunque los cartuchos 
tengaúíi carga insuficiente, hasta llegar a ser 
ésta de sólo 25 centigramos de pólvora, y 
con aquellos en que llegue por -exceso has
ta 52 centigramos.

4.* El peso del arm a sin cartucho no 
excederá de un kilogramo.

5.* Los cargadores serán como mínimo 
de ocho cartuchos y el arma tendrá una 
retenida o  disposición adecuada que indi., 
que al tirador si se han disparado todos 
los cartuchos del cargador.

ó.* Las pistolas estarán dotadas de uno 
o más -seguros que hnpidan pueda dispa
rarse el arma casuaímenfe sin quitar el 
seiguro. Este estará dispuesto de manera 
que no .pueda quitarse con facilidad por 
roce con otros o“bjetos a] ser transportada 
el arma o por caídas.

7,* La velocidad inicial del proyectil, 
empleando en el arma cartuchos -para pis
tola Campo-jGiro, no será menor de 335 
metros por segundo.

Las pistolas se someterá.n a las prue
bas que la 'Comisión de experiencias de 
Artillería juzgue oportunas, pudíendo am
pliar la de resistencia- y iTiodíficar el pro
grama con aquehas armas en que las con
sidere convenientes para cerciorarse de sr.

9 .* En algunas de ellas se provocará la 
explosión de  ̂ cañón para ver los efectos 
que osle accidente podría producir en el 
tirador.

10.® Los inventores o constructores que 
presenten armás al concurso entregarán, 
sin gasto alguno para el Estado, 10 pisto
las iguales de cada tipo de los que propon
gan, las que serán devueltas a sus propie
tarios al terminar el concurso-, en el esta .̂ 
do en que se encuentren.

11.* Las diferentes piezas de cada tipo 
de pistolas serán intercambiables.

12.* Los constructores presentarán con 
el arma píanos acotados y descripci-ón su
cinta de las piezag y de su funcionamiento.

Id-*" El precio de .Ja pistola, con baqueta 
para Jinipieza y dos cargadores (el suyo y 
une- de repuesto), no será mayor de 40 
pesetas,

14.* La pisto-la que se declare reglamen
taria podrá ser constrfíída en la fábrica 
española que su autor estime oportuno y 
podrá venderla a Jos particulares; pero 
autorizará aj Esta ío. a que Ja construya 
para el Ejército en sus fábricas o en, las 
que el Gobierno designe, si en aíguña cir- 
eunstancia así le conviniese. En este caso 
abonaría al propietario de la patente un 
canon de cinco pesetas por cada arma que 
construyese.

15.“ El plazo para presentar Jas armas 
será de seis meses, a contar desde la pu
blicación en la G aceta de.l presente con
curso. Las armas se entregarán en la Sec- 
cióíi- de Artillería db este Ministerio.

16.* Ffi concurso -se declarará desierto 
si a juicio de la Comisión de experiencias- 
de Artillería y como resultado de las prue
bas, las -pistolas que se presenten no tieners. 
notables ventajas sobre la actuatmente re
glamentaria.

17.* Se facilitará a 1‘os fabricantes que 
lo deseen Ja cartuchería que necesiten para 
sus pruebas de fabricación, abonando aqué
llos su. importe, al precio de cost®, a la 
Pirotecnia Militar de Sevilla.

t8.* La cartuchería para las pruebas de 
la Comisión de Experiencias y e] entrete- 
ni/TÚcnto de Jas pistoJas durante las prue
bas será de cuenta del Estado.

De Real orden lo digo a V. E. para ?it 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. rnudaos años. Madrid, 21 de Mayo 
de 1919.

SANTIAGO
Señor...

IfMISTERÍO BE MARINA

RF^\L ORDEN

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) lu  
tenido a bien dejrr sin efecto b< -Real orden 
de 12 dC actnrl. pnblicedu en A Gaceta oí5 
Madreo de 14 del mismo, número 134, pá
gina 563, que convocaba a opcsicicnes para 
ínoreeo en el Cr.cn'jc de Auxínares .de Oíi-
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ciinjas, euyos exámenes, con carácter extra
ordinario, habían de celebrarse en e t̂a 
Corte, y que dicha Scherana disposicíóíi 
quede redactada en las términos siguien
tes :

Con arreg'lo a lo que previenen los ar
tículos 10 y 12 del vigente Reglamento del 
Cuerpo de Auxiliares de Oficinas de Ma
rina, se sacan a oposición 12 plazas de Es
cribientes del referido Cuerpo.

Los exámenes se verificarán en el Apos
tadero de Ferrol y versarán sobre las ma
terias siguientes: Leer y escribir correc
tamente al dictado, con claridad y perfec
ción de le tra ; Gramática castellana; A rit
mética elemental, y Mecanografía.

Los aspirantes dirigirán sus instanciás 
a! Coniiandante general del Apostadero, de_ 
hiendo estar presentadas en el mismo, c^m 
todos los documentos que a continuación 
se detallan, dentro de] improrrogable pla
zo de treinta días, a contar desde la fecha 
en que esta disposición se publique en la 
G aceta M a d r i d , dando comienzo los 
ejercicios quince días después del plazo 
anteriormente señalado.

En estas oposiciones pueden tomar parte 
todos los españoles que lo soliciten, que 
tengan la edad de veintitrés años cumpli
dos en la fecha de la convocatoria y no 
pasen de treinta, y acompañen a la ins
tancia lo'S siguientes documentos: Certifi
cado de buena conducta expedido por la 
autoridad local del punto de 'residencia 
con fecha posterior a esta convocatoria; 
certificado de la Dirección general de Pe
nales, expedido también con fecha poste
rior a esta convocatoria, en que conste no 
haber sido sentenciado a penas correccio
nales o aflictivas; certificada de nacimien
to debidamente legalizado, y certificado de 
los servicios militares (si loŝ  hubiesen 
prestado).

Los militares en activo 'Serv icio  p r e se n 
ta r á n  certificado le g a liz a d o  de n a c im ie n to ,  
copia certificada de b u en a  conducta expe
did a  p o r  el Jefe que c o r r e sp o n d a , y  c o p ia  
certificada d e  su f il ia c ió n  y  hoja d e  cas
tigos.

Los opositores que no obtengan plaza 
quedarán sin derecho alguno.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos^ Dios; guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 21 de Mayo 
de 1919.

MIRANDA

Señor , Contralmirante Jefe de Servicios
Auxiliares.—Señor Comandante general
del Apostadero de Ferrol.—Señores...

. vacante producida por ascenso de don 
Adrián Llombart Alegret.

De Real orden lo digo a V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 20 de Mayo 
de 1919.

CIERVA

Señor Subsecretario de este Ministerio 
Lo que se publica en este periódico ofi

cial a los efectos del artículo 68 de la 
ley Electoral.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
nombrar Auxiliares administrativos de se
gunda clase del Servicio de Catastro ur
bano a los señores siguientes:

Don Saturnino López Olmo, D. Julio 
Llerena y Padrino, D. Santiago Satragno 
García de Rueda, D. José María Carlos 
Roca y Sauz de Andino, D. Mariano Pé
rez Pare-des, D. Gregorio Ortega Sánch^'z, 
doña Trinidad Pertierra .Maestu, D. J^lan 
José Cotorruelo y Pon, D. Femando Ri- 
vero de Andrea, D. Luis Gil Lasantas, 
doña M aría Mas Pérez, D. Guillermo Rit- 
tuagen Solano, D. Lorenzo Martínez Bue
no, D. Juan José Canga-Argüelles Balles
teros, D. Emilio Carrasco Rodríguez, don 
Regino Román Montero, D. Francisco An
tequera y Azpiri, D. Miguel H errero M ar- 
sell, doña Isabel Navarro Martínez, don 
Manuel Alonso Ortega, doña Mercedes 
Altet Pascual, D. Buenaventura Rivers» 
Pérez, D. José María Millas Vallicrosa, 
en virtud de las oposiciones celebradas al 
efecto.

De Real orden lo digo a V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde a 
V. I, muchos años. Madrid, 20 de 
de 1919.

CIERVA

Señor Subsecretario de este, Ministerio.
Lo que se publica en este periódico ofi

cial a los efectos del ^artículo 68 de la 
ley Electoral. '

«SRi0 Sí ¡HSTSSCCIÜ 
PDSUCá Y m u ís  i s m

HiMSTEiaO SE HACIENDA

R K \ L E S  Ó R D E N E S

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido a bien 
nombrar Arqaritecto ioficial de segunda 
clase d el Servicio d e  Catastro urbano a 
B. José Arias y Rodríguez-Barba, en la

REAL ORDEN 
En el pleito contencioso-administrativo 

promovido por los Maestros de las Es
cuelas nacionales D. Francisco Carrión, 
D. León Balbino García Lombardero y 
D. Melchor Fernández. Castiñciras, contra 
la Real orden de 20 de Junio de 1913, la 
Sala tercera del Tribunal Supremo, con 
fecha 10 de Marzo último, ha dictado la 
siguiente sentencia:

“ Resultando que las Escuelas unitarias 
de instrucción primaria de Abarán (Mur
cia) y de Puenteareas y el Arenal de Vi- 
go (Pontevedra), fueron graduadas con 
arreglo a lo establecido en el Real decreto 
de Instrucción Pública de 6 de Mayo de

1910,'por Reáíes órdenes dictadas por di
cho Ministerio en Noviembre, con respecta 
a la primera; en Diciembre de| mismo 
añóé en" éúanto a las dóŝ  últimas, quedan
do al frenté de las mismas como Directo-^ 
res, nombrados por la Dirección de P ri
mera Enseñanza, en Mayo de tq ii, sus' 
respectivos Maestros titulares D. Fran
cisco Carrión Marqués, D. Melchor B. F er
nández Castiñeiras y D. Balbino García 
Lom bardero: '

Resultando que en 4 de Febrero, 18 de- 
Enero y .20 de e-te mismo me?, de TQ13,. 
Carrión, Fernández Castiñeiras y García. 
Lombardero acudieron al Mici.^terio de 
Instrucción Púbñca con la solicitud de que 
Ifes fuera expedido nuevo título adminis
trativo, con efectos administrativos y eco
nómicos, desde su posición como Directo
res de las citadas Escuelas graduadas, conv 
el sueldo de mil quinientas las dos pri
meras y de dos mil anuales el terceroV, 
que con arregló a los respecl^vos censos 
de población de sus distritos escolares les; 
correspondía por ser los señalados y reco
nocidos por el artículo 8.® del Real decretó 
de 8 de Junio de 1910, que estimaban com
plementario del de 6 de Mayo anterior,, 
en el que se inició la organización de laŝ  
Escuelas graduadas, y que tuvo su afirma
ción en el de 25 de Febrero de 1911; in
vocando, además, en apoyo de su petición 
la sentencia de esta Sala de 28 de Junio 
de 1912, que reconoció el mismo derecha 
a los Directores de Escuelas gruduadas 
de Madrid, Sres. Cuartero y Adot: 

Resultando que desestimadas las expre
sadas solicitudes por la Dirección General 
de Primera Enseñanza, y apelada esta re
solución por los interesados, el Ministerio 
de Instrucción Pública, ante el que pen
día una reclamación igual, . deducida por 
D. Francisco Seda, Director de la Escuda 
Nacional graduada de Valdepeñas, resolvió 
por Real orden de 20 de Junio de 1913 
desestimar el recurso de D. Francisco Seda 
y los de sus compañeros; que' se enumera
ban en el último Gonsiderando de dicha 
soberana resolución, como recurrentes en 
idénticas ’circúristanciás que Seda, y eran 
los Mae.sti*os D. Balbino García, D. Mel
chor B. Fernández, de ‘Vigo y Puente- 
areas; D. Francisco Carrión, de Ab?ránr 
doña Antonia Foni, doña María Barbeita 
y D. Joaquín Respino, de La Coruña, y 
otros de Cáceres:

Resultando que la Real orden relacio
nada consignó como fundamento que laS' 
Escuelas servidas por los interesados fue
ron graduadas, según ellos reconocían, con  ̂
arreglo al Real decreto de 6 de Mayo de 
1910; que los artículos ló y 17 del Real" 
decreto de 8 de Junio del mismo año de
claran aplicables sus preceptos a las Es
cuelas que quedasen vacantes en lo suce
sivo y se proveyeran en determinadas con
diciones, y que se aplicarían desde i.® de 
Enero de 1911, en que ilas Cortes habrían 
votado los créditos necesarios, y que la 
sentencia invocada por los recurrentes no-
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tiene carácter general y sólo puede com
prender a las personas a cuyo favor se 
4 ictó :

Resultando que en 13 de Enero y en 18 
y 28 de Febrero de 1916 se comunicó a 
D. Balbino García Lombardero, a D. Mel
chor B. Fernández y a D. Francisco Ca- 
rrión, por oficios de las Secciones admi
nistrativas de Prim era Enseñanza de sus 
respectivas provincias, que . la Real orden 
de Instrucción Pública íué inserta en el 
Boletín Oficial de dicho Departamento de 
^5 de Julio de 1913:

Resultando que así notificados los recu
rrentes interpusieron pleito contencioso-ad
ministrativo ante este Tribunal, represen
tados los tres por el Letrado D. Eduardo 
ligarte, quien formalizó la demanda con 
:1a súplica de que se dicte sentencia revo
cando la Real orden impugnada de 20 de
Junio de 1913 por lo que respecta a sus
•mandantes Carrión, García Lombardero y 
Fernández CastiñeiraS', y en su lugar y 
defecto se declare que tienen derecho a que 
se les aplique el artículo 8.® del Real de
creto de 8 de Junio de 1910 y reconocer
desde 1° de Enero de 1911 el sueldo que 
con arreglo a dicho articulo le¿ ccrrespon- 
da, según el lugar que ocupen en el Esca
lafón, con todos los demás pronunciamien
tos consiguientes:

Resultando que Fiscal concedó a la de
manda con la súplica de que se absuelva 
de ella a la Administración :

Visto siento Ponente el Magistrado don 
Alfredo de Zavala:

Visto el artículo 61 de la ley de 22 de 
Junio de 1894, que dice: “La sentencia se 
dictará dentro del término de diez días 
desde la conclusión de la vista o desde 
que se unieUén a los autos las diligencias 
para mejor proveer que después de dicho 
acto hubiesen sido practicadas. En la sen
tencia se establecerá, por medio de párra
fos separados que empiecen con la palabra 
“ Resultando”, los hechos que aparezcan del 
expediente administrativo y de las demás 
actuaciones y pruebas, y transcribiéndose a 
continuación en lo que sea pertinente las 
disposiciones legales citadas por las partes 
y  los que sirvan de fundamento a la senten
cia, consignándose después por medio de 
párrafos que comienzan con la palabra 
“ Considerando” las declaraciones de dere- 

^cho que corr.espondain,. decidiéndose por úl
timo todos los puntos controvertidos en el 

ypleito” :
Vista la sentencia de esta Sala de 6 de 

Octubre de 1915 :
Considerando que la Real orden de 20 

de Junio de 1913 fué publicada en el Bale- 
Un del Ministerio de Instrucción Pública 
de 25 de Julio del mismo año, y comuni
cada directamente a los actuales reclaman- 
ítes en 13 de Ene^^o, 18 y 28 de Febrero de 

y aunque es inverosímil que hasta 
esos días las hayan ignorado dichos inte
resados, que entablaron el recurso conten- 

í cioso-administrativo en  27 d e  Marzo del 
mismo año, e s  lo  c ie r to  q u e  c o m o  e l Mi

nisterio Fiscal no ha puesto en ningún con
cepto la excepción de prescripción, la Sala 
no puede proponérsela de oficio, y está en 
el caso de resolver sobre el fondo del 
asunto, atemperándose al artículo 61 de 
nuestra le y :

Considerando que la cuestión planteada 
fué ya resuelta por la Sala en su senten
cia de 6 de Octubre de 1915, donde, aco
giéndose otra demanda de los Maestros 
doña María Barbeito, D. Joaquín Respino 
y doña Antonia Font, dejó sin efecto en 
cuanto á  ellos la misma Real orden de 20 
de Junio de 1913, contra la cual recurren 
los actuales demandantes D. Francisco Ca
rrión, D. Balbino García Lombardero y 
D. Melchor Baltasar Fernández Castiñei- 
ras, a los cuales, como Maestros Directores 
de Escuelas graduadas, con sujeción al Real 
decreto de 6 de Mayo de 1910, no pueden 
negarse los beneficios del 8 de Junio si
guiente por las razones expuestas como 
fundainento de aquella decisión,

Fallamos que debemos revocar y revoca
mos la Real orden dictada por el Minis
terio de Instrucción Pública en 20 de Junio 
de 1913, impugnada en este pleito, y en su 
lugar declaramos que los recurrentes don 
Francisco Carrión Marqués, D. Melchor 
B. Fernández Castiñeiras y D. Balbino 
García Lombardero, Maestros Directores 
de las Escuelas Nacionales graduadas de 
Abarán (Murcia), y de Fuenteareas y el 
Arenal, dé Vigo (Pontevedra), respec'iva- 
ímente, tienen derecho a que desde i.° de 
Enero de 1911 se Ies reconozca el sueldo 
anual de 1.500 pesetas a D. Francisco Ca
rrión y a D. Melchor B. Fernández Casti
ñeiras, y el de 2,000 pesetas a D. Balbino 
García Lombardero, con las respectivas re
muneraciones anuales correspondientes” ; y 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto se 
cumpla la preinserta sentencia en sus pro
pios términos.

De Real orden lo participo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guard® a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Mayo de 1919.

SILIÓ

Señor Director general de Primera En
señanza.

de Ciegos que cursen sus estudios en los 
Centros de Enseñanzas dependientes de es
té Ministerio y los alumnos ciegos del 
Colegio Nacional que .han de aprobar asig
naturas correspondientes a'l grado de Ba
chiller queden exceptuados de pago de 
matrículas y toda clase de derechos aca
démicos, menos los de formación de ex
pediente.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Mayo de 1919.

6ILIÓ

Señor Director general de Prim era En
señanza.

limo. S r .: En el expediente de que se 
hace mérito la Comisión organizadora del 
Escalafón ha emitido el siguiente dic
tamen :

“ Vista la instancia de D. Ensebio An
gel Nicolás Cima, Maestro de Escuela de 
Blancafort (Tarragona), número 4.515, 
solicitando que se haga constar el segun
do apellido, Viñas, en su título profesional;

Resultando que por auto del Juzgado 
municipal ael distrito del Hospital, de 
Barcelona, se autoriza al interesado para 
llevar como segundo apellido el de Viñas, 

La Comisión propone que así se haga 
constar en el E:calafón, y que pase este 
expediente a la Sección de títulos a los 
efectos que con relación al de expedición 
de Maestro Superior del interesado sean 
procedentes.

De Real orden lo digo a V. I. para “su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 14 de Mayo 
de 1919.

SILIÓ

Señor Director general de Primera En-

Ilmo. S r .: Vista la propuesta formula
da por el Director administrativo del Ins
tituto Nacional de Sordomudos, Ciegos y  
Anormales, solicitando que sean dispen
sados del pago de matrículas en los Ins
titutos generales y técnicos los Auxilia
res internos de aquel Instituto y los alum
nos ciegos del Colegio nacional; y

Considerando que, según el actual Re
glamento de aquel Centro han de ser 
pagadas las matrículas de los Auxiliares 
y alumnos con fondos del Instituto, y éste 
es sostenido con cantidades afectas al pre
supuesto de este Ministerio,

S. M. el R e y  (q. D. g .)  ha tenido a 
bien disponer que los Auxiliares internos 
del Instituto Nacional de Sordomudos y

limo. S r .: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 3.® del Real decreto
de 30 de Abril de 1915,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer se anuncie la provisión de la Cá
tedra de Lengua Latina del Instituto ge
neral y técnico de Vitoria a concurso de 
traslación, turno segundo que le corres
ponde de los establecidos en el artículo 4.® 
del mencionado Real decreto.

De Real orden lo comunico a V. L pa
ra 5U conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 21
de Mayo de 1919.

SILIÓ
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r .: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 3.* del Real decrete 
de 30 de Abril de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a biei 
disponer se anuncie la provi&ión de la Cá
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tedra de Lengua Latina del Instituto gene
ral y técnico de Cáceres a concurso de 
traslación, turno segundo que le corres
ponde de los establecidos en el artículo
4.  ̂ del mencionado Real decreto.

De Real orden lo comunico a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 21 
de Mayo de 1919.

SILIÓ
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r .; De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 3.® del Real decreto 
de ;;;o de Abril de 1915,

S. M. el R ey  (q. D. g.) lia  tenido a biei* 
disponer se anuncie la provisión de la C a- 
tedra de Matemáticas del Instituto general 
y técnico de La Laguna (Canarias) a con
curso de traslación, turno segundo que le 
corresponde de los establecidos en el ar
ticulo 4.° del mencionado Real decreto.

De Real orden lo comunico a V. L pa
ra su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 21 
de Maj^o de 1919.

SILIÓ
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr : De conformidad con lo pre
venido en la Base segunda del artículo i ® 
del Real decreto de 21 del actual sobre 
autonoimía de las Universidade*', y con
objeto dv que por este Ministerio se fije 
y determine el núcleo fundamental de en
señanzas que han de contener los planes 
de estudios de las respectivas Faculta
des^

S. M. el Rby (q. D. g.) se ha servido 
disponer que por las Universidades se 
proceda con toda urgencia a formular y 
remitir a este Ministerio la relación de 
enseñanzas que, como mínimum, han de 
contener los planes de estudios de las di- 
'^ersas Facultades y carreras que se cr.r- 
sen en dichos Centros docentes, a fin de 
que este dato sirva de base a la decla
ración que se ha de dictar, comprensiva 
de los conocimientos que es necesario 
poseer para la obtención de los títulos 
que habilite al ejercicio de las distintas 
profesiones.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 23 de Mayo 
de 1919.

SILIÓ

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r .: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 3.® del Real decreto
de 30 de Abril de 1915,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer se anuncie la provisión de la Cá
tedra de Psicología, Lógica, Etica y Rudi
mentos de Derecho del Instituto del Car
denal Cisneros, de esta Corte, a concurso | 
de traslación, turno segundo que le co
rresponde de los establecidos en el artícu
lo 4.® del mencionado Real decreto.

De Real orden lo comuniGO a V. I. pa
ra su  conocimiento y demás efectos^ Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 21
de Mayo de 1919.

SILIÓ
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MIISTERIO DE FOMEHTO

limo. S r .: Vista la comunicación en que | 
D. Aniceto de la Sela y Sampil, Cate- ¡ 
drático numerario de la Facultad de De- f 
recho de la Universidad de Oviedo, so- ¡ 
licita que se dé por terminada su situa
ción de excedencia por haber cesado el 
día 2Ó de Abril último en el cargo de 
Director general de Prim era Enseñanza,

S. M. el REy (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que D. Aniceto de la Sela 
y  Sampil vuelva a reintegrarse en su car
go de Catedrático de la Facultad de De
recho de la Universidad de Oviedo, con 
los haberes y derechos que por su cargo 
le correspon*!en.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimienito y  efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 22 de Mayo de 1919.

SILIÓ
Señor Subsecretario de este Ministerio. j

REALES ÓRDENES
Excmo. S r .: Visto el expediente instruí- 1 

do oon motivo de la instancia elevada a | 
este Ministerio por D. Javier Gil Bece- | 
rril, Representante de la Compañía Tras- | 
atlántica, concesionaria de los servicios de I 
comunicaciones marítimas del Cuadro B, | 
anexo al artículo 17 de la. ley de 14 de ] 
Junio de 1909, en solicitud de aprobación | 
de los itinerarios que han de regir en el ¡ 
corriente año^ y que fueron aprobados, con I 
carácter provisional por Real orden de 10 | 
de Enero último : I

Resultando que en la misma instancia ¡ 
hace constar que no presenta los itinera- | 
rios correspondientes a la línea de Filipi- ¡ 
ñas, porque subsistiendo la anormalidad | 
que la guerra europea produjo, es difícil I 
determinar con gran antelación un itine- j 
rario fijo para este servicio : |

Resultando que han informado favora- |

por Reales órdenjes comunicadas de 21 de 
Enero y 4 de Febrero últimos^ interesa que 
los barcos de la Compañía Trasatlántica 
que efectúan el servicio de la línea núme
ro 6, o sea “ Fernando P óo”, cumpliendo 
un doble fin político y comercial, prolon
guen su itinerario, siquiera sea en forma 
facultativa^ a los priiicipales puertos de 
nuestras colonias, evitándose el inseguro 
transbordo actual por el puerto de Santa 
Isabel:

Resulta ido que la Cámara de Comercio 
y la Asociación de Fabricantes de Acei
tes de Semillas de Valencia insisten en 
las reiteradas súplica-s' de que se imponga 
a la Trasatlántica la escala obligatoria en 
dicho puerto levantino para las lineas de 
América principalmente:

Resultando que las Cámaras de Comer
cio de Santander y Valencia, estimando 
que han desaparecido las circunstancias 
excepcionales que motivaron la suspensión 

I de la escala de Veracruz en la línea “ Nor-

Íte de España a Cuba M éjico”, expresan 
la urgente necesidad en su restablecimien
tô  al objeto de evitar la  pérdida de mer- 

I cado tan im portante:
I Resultando que en contestación a las an

teriores observaciones manifestó la Com
pañía :

I.» Que no puede aceptar la modifica
ción propuesta por el Ministerio de Es
tado^ porque representa, no una modifica
ción en el itinerario establecido, sino la 
creación de un servicio distinto del ac
tual, puesto que se determina que la línea 
número 6, arrancando de un puerto de Le
vante y de otro del Norte de España, con 
enlace en Cádiz, continúe hasta Fernando 
Roo; prolongación que implicaría m ay o r 
recorrido, y, por tanto, modificación en eí 
contrato y aumento de subvención..

2P Que existe, además, otro inconve
niente, y es que el mayor recorrido que 
la modificación representa exigiría una 
mayor duración en el viaje, aumentando 
con ello las graves dificultades que ya tie
ne que vencer la Compañía para servir 
las doce expediciones anuales exigidas en 
el contra to ; aumento de recorrido que 
agravaría, por otra parte, los gastos de la 
línea a Fernando Poo, la cual se viene 
liquidando con una considerable pérdida 
para la Compañía.

3.0 Que en repetidas ocasiones ha con
testado a peticiones análogas de la Cá-blernente los Ministerios de Gobernación 

y Guerra, haciendo notar el. primero que, | niara de Comercio de Valencia, que la  lí- 
teniendo en cuenta la anormalidad de las ! 
presentes circunstancias, no insiste en la | 
petición formulada por la Dirección Ge- f
ncral de Correos y  Telégrafos, relativa I 
al carácter facultativo de las escalas de  ̂
Puerto Limón y  Sabanilla, en el itinera
rio de la línea número 3, o sea “ Medite
rráneo a Puerto Rico, Cuba y  Venezuela- 
Colombia ” a que aludía la Real orden de 
dicho Ministerio de 14 de Diciembre 
de 1916:

Resultando que el Ministerio de Estado,

nea del Mediterráneo a la Argentina está 
servida por vapores-rápidos de gran tone
laje. para atender preferentemente al trá 
fico de pasajeros, de modo que  ̂ al intro
ducir en esta línea nuevas escalas, hafía 
inútil el sacrificio que representa el cuan
tioso gasto necesario para conseguir en 
la marcha una rapidez que permita com
petir a la Trasatlántica con las similares 

I extranjeras; ofreciendo, sin embargo, di- 
I cha Compañía que cuando se normalice eí̂  
I servicio en las líneas de la Argentina y*
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Fernando Póo, los barcos de esta ultima 
que tocan en Valencia torneii la carga que. 
sea posible para transbordarla a los d« la
Argentina; y

4.0 Que en atención a baber desapare
cido las causas que motivaron la supre
sión de la escala de Veracruz, ha resta
blecido desde la expedición correspo liLi iCll- 
te al mes de Marzo la expresada eseala de 
Veracruz en la línea del Mediterráneo a 
íNueva York, Cuba, Méjico:

Visto el articulo 19 del Contrato cele
brado por el Estado con la Compañía 
Trasatlántica;

Vista la Real orden de 12 de Mayo de 
1916 facultando a la Compañía Trasatlán
tica para suspender, si las circunstancias 
lo exigieran, hasta la totaHdad de los ser
vicios de la línea de Filipinas, a cambio 
de establecer un promedio de trea expe
diciones mensuales de España a bíiieva 
York las cuales deberían arene: se para 
las fechas y puertos de salida a las nece- 
sidádes del tráfico y a las necesidades del 
servicio nacional:

Considerando que siendo c:"'cunstancial 
el servicio de la línea de Filipinas y ha
llándose éste subordinado al de  ̂ Nueva 
York, está justificado el hecho de no pre
sentar dicha Compañía los itinerarios co
rrespondientes a las dois citadas líneas: 

Considerando que si bien son atendibles 
ias razones alegadas por la Compañía 
Trasatlántica para no acceder a la prolon
gación de la línea de Fernando Póo, hay 
que reconocer, sin embargo, con el Minis
terio de Estado, que tratándose de un 
.servicio de verdadera importancia econó
mica y política, debe establecerse cuanto 
antes, servicio que implicand-íy una modi
ficación de los itinerarios comprendida en 
el artículo 4.  ̂ deF Contrato requiere un 
estudio especial:

Considerando que son asimismo atendi
bles las razones alegadaa por dicha Com
pañía para no establecer la escala de Va
lencia en la línea dél Mediterráneo a la 

■ Argentina, porque siendo notorio que la 
principal misión de los vapores que reaili- 
zan este servicio es el transporte de via
jeros y siervicip pastal, de aumentar una 
escala para el embarque de mercancías, 
siquiera fuesen éstas de rnuc*'a importan
cia, el retraso consigui^ite a esta nueva 
escala, aparte de los perjuicios que irro
garía al inte"és general, haría imposible 
la competencia con las Compañías simi
lares extranjeras,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por la Comisión permanente 
del Conseja de Estado, ha tenido a bien 
disponer:

Que se aprueben con carácter defi
nitivo los itinerarios presentados para el 

, corriente año por la Compañía Trasatlán- 
tiea.

2.  ̂ Qne para acceder a lo interesado 
por el Ministerio de Estado se proceda 
con urgencia al estudio del itinerario de 
la línea sexta, o sea ia de Femando

3.® Que se publique esta resolución en 
la G aceta d e  M a d r i d .

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.. Dio» 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 11 
de Mayo de 1919.

OSSORIO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo, S r .: Visto el e.scrito que con fe
cha 13 del corriente mes elevó a este Mi
nisterio el Delegado en Andalucía de la 
Asociación Catalana para el Fomento 
Agrícola Algodonero, en el que expone 
la posibilidad y conveniencia de cultivar 
en España el algodonero, principalmente 
ante la tendencia de los Estados America
nos a absorber su pro'duccióu; enumera los 
buenos resultados obtenidos en las 800 
hectáreas cultivadas en ias provincias de 
Cádiz/ Córdoba^ Málaga y Sevilla^ la pro
tección de toda clase que otorga a estos 
agricultores, decidida a llegar a obtener 
la total producción del consumo de la 
industria textil, que son 100.000 toneladas, 
para lo que reparte gratuitamente semi
llas e instrucciones para el cultivo, vigila 
los trabajos, anticipa abonos y dinero, ga
rantiza la compra de la cosecha al precio 
que rija en el mercado y, si es preciso, 
asegura un precio mínimo; admite parti
cipaciones en las explotaciones/con otras 
varias ventajas, y, como iinÍGO amfidio 
oficial, solicita la concesión de algunos 
premios de 500 a i.ooo pesetas a ios. Ca
pataces que más se distingan en el cultivo 
del algodonero, que lleven mejor sus cam
pos y más bien cultivado.s:

Considerando que la importancia de los 
resultados obtenidos en las experiencias 
realizadas de cultivo del algodonero en 
varias provincias de Andalucía obligan 
a procurar el mayor estímulo entre los 
agricultores, con el fin de extender dicho 
cultivo a todas las zonas que sean sus
ceptibles de ello I

Considerando que algunas entidades, y 
principalmente entre ellas la Asociación 
Catalana para el Fomento Agrícola Algo
donero, vienen dedicando sus laudables 
esfuerzos en este sentido, para emancipar 
en lo posible a la industria nacional del 
mercado extranjero, y, siendo uno de los 
m e d i o m á s  eficaces para asegurar su 
éxito la creación de un personal apto en 
la enseñanza y dirección prácticas del 
cultivo de esta planta,^

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.” Que se convoque a un concuTso de 
Capataces y obreros prácticos en el cul
tivo del algodonero, que deberá celebrarse 
en Sevilla en la época que designe una 
Comisión que organizará el certamen y 
actuará como Jurado.

2.* Esta Comisión quedará constituida 
por el Presidente del Consejo provincial 
de Agricultura y Ganadería de Sevilla, 
que lo será también de dicha Comisión, y.

ción Agronómica, el Ingeniero Director 
de la Granja provincial de Alfonso XIII 
y ini representante de la Asociación Ca
talana para el Fomento Agrícola Algodo
nero, designado por ésta.

3.® Se concederán, con cargo al capí
tulo ó.<>, artículo único, concepto 2.°, del
i.Tc..:/uesto vigente de este Ministerio, dos 
premios de mil pesetas cada uno, cuatro 
de quinientas y cuatro de doscientas cin
cuenta, a los Capataces y obreros que 
más se hayan distinguido en el cultivo 
del algodonero. .El fallo del Jurado será 
inapelable; >

4.® La Comisión comunicará oportuna
mente a este Ministerio la época y pro
grama del concurso, para que so libre la 
canlidcvd necesaria al pago de los premios.

De Reai orden lo comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. much®s años. Madrid, 
22 de Mayo de 1919.

OSSORIO
Señor Director general de Agricultura,

Minas y Montes.

Á ijü is fW N  m m i

ilHISTESIf m  miCU 1

m m o ú ío f i  c^^nm AiL  m  l o s
TROS V

Lista de solicitantes admitidos a las opo- 
sicioiies a Notarías determinadas vacan
tes en el territorio de la Audiencia de 
Zaragoza, que se publica en cuniplim’en- 
to de lo dispiie.sto en el artículo 39 del R,e, 
glamento sobre organización y régimen 
del Notariado.

Número i.—D. Avíitonio Gual Ubach.
2.--Ü. Ramón M aría Collados-Valdivia 

Caro.
3.—D. Gerardo de la Mora Sánchez- 

Cabezudo.
4.—D. Diego López Moya.
5.—D, José María de Marcilla Murillas.
6.—D. José Núñez Moreno.
7.—D. Manuel María Gaitero Santa Ma« 

ría.
8.—D. Cristóbal Buñuel Zaera.
9.—D. Agustín Corral Castro.
10.—D. Luis .Salgado Muro.
11.— D̂. Francisco Antonio Fernándeíz 

Ochoa.
12.—D. Jesús Ortiz de Viñaspre Guinea.
13.—D. Daniel Agustín Pérez.
14.—’D. Raimuxdo Lamparero Guijarro.
15.—D. Enrique Molina Ravello.
ló.—D. Francisco Perelló de la Peña.
17.—D. Adolfo Virgili Quintanilla.
18.—D. Carlos Maestre Pérez.
10.—D. Cástor Montoto de Sedas.
:o.—D. Víctor González-Martín de San 

Román.
21.—D. Eduardo García y Gómez- de 

Enterría.
22.—D. Ramón MIoreno Palacios.
23.—*D. Francisco Dura Domenech.
24.—D. Ramón Clemente Vallano.
25.—D. Enrique Tejerizo Ayuso.
26.—D. Luis Cobieila Zaera.
27.—D. Juan Antonio Ejea Torres.
28.—D. Luis Jené Pifarré.
29.—D. Isidoro de la Torre Bayona.
30.—D. Francisco Gisbert Belda.
31.-—D. Francisco Cándido Bello Ratia.
32.—D. Pedro de Abechuco Añibarro.
33.—D. Daniel Feniández de Añostro
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34.—D. Francisco Javier Alfaya Pérez, j
35.—D. Alejandro U rrutia Cabezón. |
36.—D. Fulgencio Matas Ciará. |
37.—D. Federico Cibrián Miegimolle. ^
38.—D. Juan Gerona Almech. |
39.—D. Alberto Elias Martínez Delgado. ^
40.—D. Cruz Usatorre Gracia. f
41.—D. Gregorio Carlos Barrasa Gutié- I 

urez. I
42.—D. José María Pescador Tousseau. |
43.—D. Mariano López Torrente. J
44.—D. Ramón Martín Fernández. 5
45.—D. Andrés Vega Díaz. ?
46.—D. José Joaquín Antón García del : 

Pozo. i
47.—D. Miguel Martínez Sánchez.
48.—D. Abdón Torres Abaijón. ¡
49.—D. Manuel Gil Gimeno. |
50.—D. Benedicto Blázquez Jiménez. I
51.—D. José Taberner Medina.
52.—D. Pedro Gallo Zubieta. f
53.—D. Adriano Alvarez Paz. f
54.—D. Antonio Hoscoso Avila.
55.—D. José López García.
56.—D. Faustino Malo Collado.
57.— D̂. José Rodríguez Sánchez.
^8.—D. Fernando Sacristán Catalina.
5Ó.—D. José López Durán.
60.—D. Jesús Mérida N. Cepeda.
61.—D. Antonio Callejón Amaro.
62.—D. Rufino Bañón Pascual.
63.—D. Manuel Ortega Gómez.
64.—D. Buenaventura Barceló Oliver.
65.—D. Fausto Martín Camuñas Rey.
66.—D. José Escalada Hernández.
67.—D. José Alvarez del Valle.
68.—D. Emilio Martínez Borso.
69.—D. Jesús Led Lajusticia.
70.—D. Juan Alfonso Rodero Pérez.
71.—D. Angel Ortiz Sáez.
72.—D. Cecilio Valverde Cano.
73.—D. José Sánchez Somoano.
74.—D. José Sala Fabregat.
75-—E. Lorenzo F. de P rat y H ernán. 

dez de la Rúa.
76.—D. Francisco Jesús Polo y Polo.
77.—D, Joaquín Gutiérrez Segura.
78.—D. Esteban Madruga Jiménez.
79.—D. Agustín Castarlenas Ricart.
80.—D. Salvador Monzó Valiente.
81.—D. Alfredo Meca Romero.
82.—D. Luis Ruiz de la Escalera y de 

H errera.
83.—D. Jerónimo Vida Lumpié.
84.—D. Manuel Fernández Pello Arias.
85.—D. Alfredo Sosa Pérez.
86.—D. José Siles Olivera.
87.—D. Daniel Escrivá Miró.
88.—D. J. Celestino de loS‘ Ríos Areitio.
89.—D. Fernando Campos Franco.
90.—D. Joaquín Candel Cande!.
91-—D. Rómulo Lostal Falcón.
92.—D. Eduardo Canencia Gómez.
93-—E. Pedro Manuel Casado Guío.
94.—D. Joaquín M artín Simón.
95-—E. José Antonio San M artín Do

mínguez.
96.—D. Enrique Saavedra de la Torre.
97.—D. Urbino López Gállego.
98.—D. Julio Guerra Salado.
99.—-D. Joaquín de Sarria Castillo.
100.—D. -Eligió Martínez García. ;
101.—D. José Martínez Martín. i
102.—D. Sebastián Torres Cladera. i
103.—D. Miguel Halcón Orrico.
104.—D. Santiago Navarro Berdún.

Resultando que, siguiendo el orden  ̂de 
presentación de las  ̂referidas instancias, 
ha correspondido a éstas la siguiente nu
meración, a partir de la número 239; ú l
tima de las publicadas:

Número 240, If. Emilio Guibert; nú
mero 241, D. Pedro Alvarez; m^mero 
242. D. Joaquín Beunza:

Considerando que conforme a lo dis
puesto en el párrafo cuarto de la base 
12 de la referida ley, siempre que se so
liciten auxilios de los comprendidos en 
los apartados A y B de la base tercera, 
habrán de puiblicarse los anuncios en la 
G aceta d e  M a d r id  y Boletín Oficial de 
la provincia donde haya da estable-cersc 
la industria para la que soliciten los au^ 
xilios,

Esta Subsecretaría ha acordado el cum
plimiento de dicho trámite coa respecto 
a las industrias números:

■Nlimero 240.
Fecha de entrada, 19 de Abnl de iqip* 
Peticionario, D. Emilio Guibert, dfeii- 

ciliado en Pamiplona (Navarra).
Industria que trata de establecer o am

pliar: explotación de un salto de agua, con 
una potencia de más de dos mil caballos.

Auxilios que solicita: extensión de los 
beneficios de la ley de Expropiación for
zosa al molino de Urtasun, en el valle de 
Esteribar, y a los terrenos necesarios para 
el remanso de aguas.

Número 241.
Fecha de entrada, 19 de Abril de 1919- 
Peticionario, E. Pedro Alvarez y Gon- 

zalvo, vecino de San P'eliú de Llcbregat 
(Barcelona).

Industria que trata de establecer o am
pliar:, aprovechamiento industrial de las 
masas depuradoras de la  fabricación del 
gas del alumbrado, para su tratam iento  
químico, obteniéiiídose diversos productO'S.

Auxilios que solicita: préstamo en efec
tivo de 200.000 pesetas, con garantía hipo
tecaria.

Número 242.
Fecha de entrada, 3 de Mayo de 1919- 
Peticionario, E. Joaquín Beunza, domi

ciliado en Pamplona (Navarra).
Industria que trata de estrAlecert apro- 

vechamiento de aguas del río Urederra,
I; en término de Artavia.
;• Avxilios que solicita: extensión de los 
, beneficios de la ley de Expropiación for- 
5 zosa al molino de Artavia y a los terre- 
f nos afectados por el embalse, pertenecien- 
I tes a los ténninos de Artayia y Amescoa- 
¿ íBaja.
f Y en cumplimiento de lo pí eceptuado en 
I  la indicada base, se hace la presente publi- 
I cación, a fin de que los que se consideren 
H perjudicados con la concesión de los au- 
f xilios solicitados, puedan, en el plazo de 
I veinte días naturales, contados desde Ta 
I fecha de es<ta publicación, presentar los 
I escritos de protesta en que expongan lo 
í que estimen C0nvcniente a sus intereses.
¡ Los escritos de protesta deberán presen- 
{ tarse por duplicado y con relación a una 
I sola instancia cada uno, dentro del plazo 
I marcado, en las Delegaciones de la Ha- 
I cienda de las provincias y en la Subsecrc- 
I taría del Ministerio de Hacienda, bien 
I remitiéndolos por correo certificado o pre- 
 ̂ sentándolos personalmente.

naciones en esta Corte, en las provincias 
del Reino y Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas.

Al propio tiempo, se pone en conoci
miento de los respectivos centros oficiales 
que la asignación del material se abonará 
sin previo aviso el día 7 del mismo me».

Madrid, 23 de Mayo de 1919.—F. Car- 
diel.

Madrid, 21 de Mayo de ipip- El DL ¡ Madrid 22 de Mayo de 1919.—El Sub 
rector genera., Emilio Diez de Revenga. t secretario, Montesinos.

ilNlSTESIO' BE U C m U
SUBSECRETAmA

Vistas las instanqias presentadas en este 
Ministerio solicitando acogerse a los be^ 
neficiós de la ley de 2 de Márzo de 1917 
sobre protección a las industrias nuevas

mfmemon t e s o r o
PURMCO Y OBNERAI.

DE PAGOS DEL ESTADO
Este Centro directivo ha acordado que 

él día 2 de Junio próximo se abra el pago 
de la mensualidad corriente a las clase» 
activas, pasivas. Clero v Relisfiosas en

G E N E R A L  D E LA DEH'DA 
Y GLASES P.ASÍVAS

Esta Dirección general ha dispuesto 
que por la Tesorería de la Deuda, esta
blecida en la calle de Atocha, núm'. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y ho
ras designadas al efecto, los pagos que 
a continuación se expyesan, y que se en
treguen lO'S valores siguientes:

Dias 26 ai 28.
Pago de créditos de Ultramar recono

cidos por los Ministerios de Guerra, Ma
rina y esta Dirección general, a los'- pre
sentadores en Madrid, y por giro postal a 
los. demás de facturas del turno prefe
rente, con arreglo al Real decreto de 28 
de Octubre de 1915, y las del turno ordi
nario ^ u e  se consignan en Jas relaciones 
que al final se insertan.

Entrega de,.hojas de cupones de 1900, 
correspondientes a títulos de la deuda 
amortizable al 5 por ico, hasta el número 
8.921.

Idem' de títulos de la deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 30 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros 
de igual renta, emisión 31 Julio 1900, 
hasta el número 27.316.

Pago de carpetas de conversión de tí
tulos de la deuda exteiior, con arreglo 
a la ley y Real decreto de 17 de Mayo,
9 de Agosto de 1S98, y Real decreto de 
30 de Marzo de 1913, hasta el número 
34.750 de la Dirección y 34.684 del Regis.- 
tro de la Agencia de París.

Entrega de hojas de cupones d e  la d e u 
da a l  4 p o r  ICO • interior, emisión d e  1917, 
facturas presentadas y corrientes.

Pagó de títulos de la deuda exterior, 
presentados para la agregación de sus res
pectivas hojas de cupones, con arreglo a 
la R.eal orden de 18 de Agosto dé 1898, 
hasta el núniero 3.045.

Idem de residuos procedentes de las 
deudas coloniales y amortizable al 4 por 
100, con arreglo' a la ley de 27 de M arzo 
de 1900, hasta el número 3.417.

Idem de conversión de residuosi de la 
deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 1.038.

Canje de carpetas provisionales por sua 
títulos definitivos, con arreglo a la Reaií 
orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el 
número 1.^140.

Idem de id. M. de la emisión de 1917, 
por sus títulos definitivos, hasta el nú
mero 3.604.

Entrega de títulos del 4 por 100, emi
sión de 1900, procedentes de conversión 
de otrosí de igual renta, de las emisiones 
de 1892, 1898 y 1899, facti'ras presentadas 
y corrientes, hasta el número 13.794.

Idem de carpetas provisionales represen
tativas de títulosi de la deuda amortiza- ’ 
ble al 4 por 100 para su canje por sus tí- 

j tulos definitivos de la misma renta hasta 
el número 1.494.

Pago de títulos de la deuda al 4 por
IDO interior^ emisión de 31. de Juilio de
1900, por conversión de otros de igual

; renta, con arreglo a la Real orden de
14 de Octubre de 1901, hasta el número 
3.689.

Inscripciones presentadas en esta Direc
ción para su canje, y comprendidas hasta 
el número i'7..‘í50.
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cas y carreteras de 20, 34 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y co
rrientes'.

Pago de intereses de inscripciones  ̂ del 
semestre de Julio de J anteriores,
no incursos en prescripción.

Idem de intereses, de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre^e Julio de 
1883, y anteriores a Julio ®  1S74, re-

emíbolso de títulos del 2 por ico amortiza
dos en todos los sorteos, facturas presen
tadas y corrientes, no incursos en pres
cripción.

Las facturas existentes en Caja, por 
conversión de 3 y 4 por loo interior y 
exterior, no incursos en prescripción.

Entr^a de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de conversio

nes, creaciones, renovaciones y canjes.
Nata: Los apoderados que cobren cré

ditos de Ultramar deben presentar las 
fes de vida de los poderdantes en el Ne
gociado de Asuntos de Ultramar, en la 
forma qt̂ e previene la Real orden de 11 
de Abril de 1 9 1 3 .

jNfá’Srid, 23 de Mayo de 1919.— Êl Di
rector general, M. Díaz Gómez.

t o  facieras de créditos de Uhr&mar presentadas ai cobro en el furm  preferente que han de satisfacerse por ia Tesa^ 
reyia de esH Céndfi î con W regh  el Resi decreto de ^  de Ochthré de

NUMERO DE LA
IMPORTE

PROVINCIA N O llBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOSDelega-
Dirección

Pesetascíon

12.854
18.663
20.934
21.588
26.145
30.032
30.033
30.034
30.035 
-30.036
30.037
30.038
30.039
30.040
30.041 
30,012
30.043
30.044 
30 045
30.046
30.047
30.048
30.049
30.050
30.051
30.052
30.053
30.054
30.055
30.058
30.059
30.060
30.061
30.062
30.063
30.064
30.065
30.066
30.067 
30 058 
30.069
30.071
30.072
30.073
30.074
30.075
30.076
30.078
30.079
30.080
30.081
30.082
30.083
30.084
30.085
30.086
30.087
30.088 
30 089
30.090
30.091
30.092 
30 093 
30.094

224
255
318
854
443
408
409
410
411
412
413
414
415 
247 
»

»

Lugo ..............
Ciudad Real.
Lérida  .........
Zaragoza ......
Lérida ..........
Toledo
Idem............... .
Idem....,.........
Idem,..,..........
Idem................
Idem .........
Idem ..............
Íd;em  ........
Valladolid......
Madrid  .....
ideija ...........
Idem .
Idem ..............
Idem ..............
Idem.............. .

2.123 Barcelona .......... ............... .
2.124 Idem....................... ......... .
2.125 Idem ...................................
2.126 Idem.................................

514 Cuenca ...................... ...........
916 Cáceres .......... ........
917 Ídem ....................................
948 ídem..... ........... ....... ..............
872 Huesca .................................
875 Idem............................... .
876 ídem ......................... .
877 Idem .....................................
470 Jaén .............. ............ .........
471 ídem ........... .....................
472 Idem ...................... ..............
473 Idem ...................................
977 Badajoz ..............................
978 Ideiu.................. ....... .
980 Idem ..... ........ ........ ............
981 Idem............. ....... .................
982 ¡ Idem................... ................. .
984 ¡Idem ................................ .
985 Idem ....................................
986 Idem......... ...............i............
682 Gerona...................................
695 IdOT .....................................
696 Idem............. ........................
698 Idem............................ ..........
699 Idem.............. ......................
700 Idem .................. ................
362 Guipúzcoa ...........................
313 Patencia...........................
314 Idem ..................................
315 ídem ....................................

1.083 Murcia .................................
1,084 Idem........................ ............. .
1.085 Idem.............. i.................. .
1.086 Idem......................... .............
1.087 Idem......................................
1.088 Idem.......................................

397 Ciudad Real......... -..............400 AvHa ................. .............. .808 Cádiz ............................. ......
809 Idem ......................... .........

D. Antonio Campos Castiñeira .
Elias Juan José Rodrigo y Aliaga.,
José Rives Camarasa.......................
Antonio Roja Alonso.......................
Roque Elias Debat..........................
Jenaro Rodríguez Fernández ,..
Santos - Prieto Fernández....;..,......
Segundo Muñoz Casteilanosi.........
Bonifacio Iglesias Aranda.............
José Cuerva Troooilé........................
Manuel González Sándiez ......
Rufino Batrés Jerez  .............
Francisco V illar López .
Gonzalo de León Revilla................
Dionisio Garrido Preciado.............
Antonio Bo Sebastián .........
Antonio Pomares Laureiro  .....
Antonio Pomares Laureiro.............
Ambros'o Sánchez García............
Miguel Fernández Jiménez.............
Joaquín Llopart Pons.....................
José Marqués M arch ................
Juan Arnáu Pousa..................... .
Gregorio Fuertes M uro...................
Manuel Villasa Perea....................
Anselmo Palomo Lumbreras.........
Casiano Gil Moreno........................
Dotmingo Broncano H uertas........
José Sebria Grau...............................
Melchor Orús Garcés........................
Pascual Gracia Sa............................
Agustín Bardají Llena _______
Plácido Espinosa Muñoz................
Blas Aguilar de la V ara................
Juan Sanz Navio...............................
J  uan Guzm á n J u s t ic i a....................
Eustaquio Pascasio Plaza .
Aniceto Quintanilla V ita.................
Juan Sepúlvcda Tronado...%........
Esteban Fernández Asensio............
Lorenzo Villa Rosario.....................
Antonio P iri Martínez....................
Anacleto Ibáñez Escobar  .....
Francisco Chaparro Negro.............
M artín Fuster Pedrosa.............. .
Ramón Riera Olivera  ..............
José Robán Borrell.............................
Joaquín Illa Mención.................... .
Salvador Crons Turón................... .
Narciso M artín Frígola......................
Guillermo Novoa Sierra .
Adolfo Merino Bermejo..................
Mariano Terán González .......
Francisco González Oserno..............
José, Navarro Sánchez.....................
Juan D'urán Ruiz................... ............
Antonio Cánovas de Gea..................
Domingo Ródeñes Godinés..............
Damián Lorenzo Ruiz ...........
Vicente Capel Abad.......................
Felipe Paliomares García..................
Pío Díaz Santamaría..........................
Juan Fernández Núñez......................
Antonio López Jiménez ...............

215.00 
621,60
172.00
198.50
445.75 

74,30
131.75
493.00
148.75
123.00
465.25
575.50
397.25 
48,75

267.00
348.00
370.00

50.00
475.00 
561,05
595.00
520.80 
279,85
355.00 

3.427,95
282.00
628.25
652.50
370.00
188.00
87.00 

1.285,90
566.75
522.25
527.25
630.75
409.25
329.50
204.00
108.00
112.25
149.75 

1.281,78
185.00
410.50
252.50
208.50
178.50 
63,10

415,56
557.50
126.00
416.50
397.00
247.00
510.50
241.25 
612,35
544.50

56.80 
48,70

338.75
507.25 
563,80
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NUMERO DE LA

Dirección
Delega

ción

PROVINCIA

30.095 810 Cádiz ..... .
30.096 811 Idem............................ .
30 o07 812 Idem.......................................
30.098 ' 179 Oviedo ..................... .
30.099 180 Idem......................................
30.100 181 ídiem ...... ...................... .
30.101 182 ídem........ ............. ........
30.102 183 ídem ...................  ............ .
30.103 1.081 Murcia ......................
30.105 218 Guadalajara ...... ................
30.106 2 127 Barcelona ...........................
30.107 2.128 Idem..........................i............
30.108 2.129 ídem ............................ ...... .
30.109 2.130
30.110 • 2.131 Idem.................. ....................
30.111 784 Alicante ..............................
30.112 785 ídem .................... ......... .
30.113 786 idum .............. .............
30.114 787 Idem..................................... .
30.115 788 Idem ...................................
30.116 789 '̂ deifí ................................. .
30.117 790 dem ...........................  .......
30.118 791 Idem..... ............... ....í..........
30.119 792 Idem................................... .
30.120 793 Ideixi...................................
30.121 » Madrid ................................
30.122 265 Alava ................... ................
30.123 2.132 Barcelona ....................  .....
30.124 2,133 ídem........... ..........................
30.125 2.134 Idem.......................................
30.126 2 135 laem .........................................
30.127 2.136 Idem................... .....................
30 128 515 Cuenca ...............................
30.129 Madrid ............................. .
30.130 633 Lugo ....................................
30.131 634 Idem .....................................
30.133 636 Idem......... .............. .......... ..
30,134 637 Idem ....................... ........ .
30.135 638 Idem .............. ........ .......
30.136 639 Idem.................................... .
30.137 640 Idem ................... .....................
30.138 641 Idem ......................................
30.139 642 Idem ....... ............................. .
30.140 643 Idem.......................................
30.141 644 Idem......................................
30.142 645 Idem........................ ................
30.143 646 \ ídem ............................... .
30.144 647 1 Idem.......................................
30.145 648 Idem.................... ............... .
30.146 649 ídem ............................... ....
30.147 650 ídem ................................ .
30.148 651 ídem .............................. -.......
30.149 837 Navarra ............... ...............
30.150 838 Idem ............... .
30.151 839 Idem .................... .............. .
30.152 840
30.153 841 Idem ...................................
30.154 842 ídem ...............................
30.155 843 Idem .... ......... ............. .
30.156 844 Idem ............................ .........
30.157 845 Idem ...............
30.158 193 Segovía ....... ........................
30.159 869 Huelva .................. ..............
30.160 » Madrid ....... ........................
30.161 Idem ................ ............... .
30.162 2.083 Barceloníí. .................... ........
30.163 516 Cuenca............ ............. ..........
30.164 398 Ciudad R e a l ................ ........
30.165 794 Córdoba.......... .................
30.166 795 Idem..................... ..................
30.167 796 Idem ................................ .
30.168 798 ídem .....................................
30.169 799 Idem .................... ........ ........
30.170 800 Idem ......................................
30.171 801 Idem ................... ..............

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS
IMPORTE

Pesetas

D. Anton-io Gómez Moreno............... .
Francisco Paloma Gutiérrez.....
Juan García García................ .
Rafael Arroyo L ara  ............
José Roidríguez González...........
Antonio Fernández González.....
Modesito Rodríguez Vázquez.....
Frutos Medina López.....  .....
Rafael García Fernández .
Patricio Martínez Martínez.........
Antonio Serra. Culet....................
Jos é T r i 11 a M as............................
Juan .Fabregat García.................
Juan Rivas Grau............................
Savador Corbera V idal................
Antonio Faura Requena............
José Pellicer M olí...................... .
Franciisico Moya M oullor............
Juan Aura Araoil............................
Miguel Cabrera F uster................
Higinio Reig M aestre.............. .
Francisco Rubio Sáe;r.................
José Bernabéu Sánchez.................
Manuel Olmedo H uerto.............. .
José Grau Estéve........................
Miguel Pérez Asenjo...................
Bonifacio B eme do Ibáñez.........
Marcelino Vallhourat Pujol .
Juan Simón Sese  .................
José Blanch Serra........................
Francisco Figols Solé.................
Ramón Alemany Barba.................
Juan Martínez Romo....................
bcxningo Vergés^ Esteban..........
Angel Qúiñoa D íaz...i .............
Cesáreo Vidal Nogueira............. .
Francisco Vila Jouve.............. .
José Sánchez García...................
Pedro Vega Carballo .
Nicomedes Iglesias Sánchez—
Antonio Rodríguez Quiroga........
José Suárez Pérez.......................
Camilio Quóroga González........
Antonio González Pérez.............
José Rodríguez Rodríguez .
José Oural Caibanela  ......
Juan Díaz González............... .
M artín Fernández...........................
Evaristo González Pérez .
Antonio Prado Tejeiro..............
Antonio Burgos Rodríguez .
Hermenegildo Ceide Díaz .
Franscisco Echarte Castillo........
VictOirio Mestre Pulido......... •—
Victorio Mestre Pulido...............
Ildefonso Asiaín A scoitia... .
Manuel Labriano Sota ......
Florencio Armendariz Guillén.
M artín Osuna Diez  ......
Mateo Aguirre Otegui...............
Gabino Osés Aldea.......................
.Antonio Luengo González............
Antonio López Alvarado .
Nicolás Molina Vázquez............
Julián Ceñudo Valle ...... .
Juan Casas H um bert............... .
Constantino Peso Ruiz .
Bernardo Martínez García..........
Antonio Algarra López .

. Antonio Garcíía Alcoba .
Juan García, Crespo  ..... .
Emilio Peña Gebrián .
Jos é M ej ía M iranda.  ............... .
Francisco Rambla Salido .
Pe d ro Zamorano Expósito....;.

624.75
373.25
128.25 
707,35

51.50
59.00
56.50
13.25

204.00
447.00 

.474,76
367.00 
747,91

93.00
223.75
307.75
411.00
421.15
395.50
106.00
110.25
328.75
575.00

97.00 
409.,25

26.25
451.25 
623,80
339.00
314.65
605.10
152.75
39.00

294.75
160.75
226.95
440.25
117.25
2tS6,10

99.00
186.25
301.50

83.75
366.25
551.25
373.00
187.00
173.50
157.75
336.00
354.50
270.75
527.25
673.10
490.15
511.95
379.25

58.75
292.65
194.00
279.95 
446,18
150.00
326.50
181.25
287.50 
586,40
623.00 
604,45
372.75
169.75 
273,36
155.25 
61.50

516.25
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Oirección

30.172
30.173
30.174
30.175
30.176
30.177
30.178
30.179
30.180
30.181
30.182
30.183
30.184
30.185
30.187
30.188
30.189
30.190 •
30.191
30.192 
30 193 
30.194

Delega
ción

802
803
804
805
806 
807 
808. 
809
701
702
703
704
705
706
456
457
458
459
460
707
461
462

PROVÍNCIA

Córdoba., 
iciem ....
Mem .....
Idem......
Idem ....
Idem.......
Idem ....
Idem.......
Gerona...
Idem.......
Idem .
Idem .. .
ídem.......
ídem ....
Orense . 
Idem ....
Idem.......
ídem.......
Idem........
Ge.ona.... 
Oren&e .. 
Idem .

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

30.196 464 Idem ........ ..................... .
30.197 465 Idem .................. ......... .......
30.198 466 Idem......................................
30.200 468 Idem .......................... .........
30.202 470 Idem..........................
30.203 471 Idem......................................
30.204
30.205

194
248

Segovía ............................. ..
Vail adalid......................... .

30.206 1.005 Zaragazá ...........................
30.207 1.006 Idem.................... .................
30.208 1.007 Idem......................... . .
30.210 1.009 Idem .............. .....................
30.212 1.012 Idem....................................
30.213 1.013 Idem ...................................

. 30.214 1.014 Idem............. ................. ....... .
30.215 1.015 Idem ................... ..............
30.216 1.016 Idem ....................................
30.217 1.017 Idem .................. .................
30.218 1.018 Idem........... ........................
30.219 1.019 Idem. ................
30.220 1.020 Idem ......................... .
30.221 1.021 ídem.................................. . .
30.222 1.022 Idem.................................
30.223 i 1.023

1.026
Idwx2 ............................. . .

30.226 1 Idem...,........... ................ .
30.227 'i 1.027 Idem..............................
30.228 i1 1028 Idem.............................. .
30.229 i1 1.029 Idem.......................
30.231 1 1.031 Idem.................... ........
30.232 ^
30.233

' 1.032 Idem........................ . .
1.033 Idem......... . ...................

30.234 1 1.034 Idem ..................................
30.235 1 1.035 Idem...... ........................
30.236 1.036 Idem....,*.............. ............ ..
30.237 1.037 Idem.................... .............. i
30.238 1.038 1Idem ...............................  i
30.239 1.039 Idem............. ................  1
30.240 » Madrid ........................... .
30.241 ' » Idem..................... ... á ......

.30.242 »• Idtía .............................. .
30.243 Idem ................. ............
30.244 » Idem......................................
30.245 » ídem ............................
30.246 544 Castellón .........................
30.248 546 Idem.....................................
30.250 548 ídem.................. ..................
30.251 952 Granada .......................... .30.252 953 Idem ...................... .
30.253
30.254

954 ídem ....................................
955 Idem ....................... . . ..30.255 956 Idem...,..... ............. .i............

30.256 957 Idem......................... .

D. Antonio Villagraz Gallego........
Juan Santana Toledo..................
Antonio Gala Calderón...............
Manuel Sepúlveda Pedroso........
Juan del Pino Río........................
José Caballero Castro...............
Policarpo Núñez Jiménez...........
Antonio Bercliez Ruiz............... .
Ramón Godayol M orera.... .
Miguel Aria-s Bus cus................
M artín Borj.a Rubio...................
Lorenzo Menzo Vidal...................
M artín Iglesias Campano...........
Miguel Saí'p Sagrara..................
Constantino Rodríguez Iglesias'.
Leonardo Cortinas Campos........
Serafín Pérez Novoa................  .
Antonio López Ferro...* .........
Amador Domínguez Radríguez..
Esteban Massó Batlle...................
José Aran jo López.......................
N kolásFernandez Carballeda__
José Gómez Sánchez....................
Evaristo Antomuro Rodríguez..,
Antonio Pereíro Martínez.........
Antonio Eovoa GestaL.  ......
José Suárez Rodríguez...............
A vel ino Va re 1 a López................
Juan Alvarez Fernández.............
Jcísé Elias M orales...............  .,
B albín o Martínez Rodríguez.....
Juan Grima Grima.................... .
Luis Domínguez Royo................
Manuel Gil M iranda ............
Braulio M astral Lanuza.............
Cipriano Fernández Aragón .
Francisco Salueña Gracia .....
Severino Lajusticia Aznar.... .
Domingo Márquez Rueda .
Octavio Martínez Enrubia.........
Ignacio Pitarque León................
Pascual Hernández Bañado.........
Urbano, Vicente Rodrigo.............
Francisico Lampérez Primicia.....
Pablo Ausó Arbues.......................
Francisco Altarriba Corral........
Joaquín Monreal Jerez... .
Julio Guillén Bayad.....................

-Salvador Barrientes Bartolín .
José Hernández PIcrnández..........
Antonio López López............... .
Juan Guerrero Goniiollón.............
Antori i o S a nz Vi c ente.....................
Bienvenio Moraleda Jiménez......
Gil Pérez Bonel..............................

■ Justo Comín M artín.....................
Anselmo Franco Serrano.............
Benito Pascual Langa................ .

Atanasio Miranda Ortel..........
José Fernández Vázquez.,.....
Pablo U riarte Sánchez..- .
Juan García Gil.......................
Matías Vicente H errero. .
Angel Muñsiz Cubero...............
Ricardo Horcajo Zapata.........
Fernando Montfort Guimerá.,
José Uso Almela........................
Marcos Pérez Ballester............
Miguel Lujan Canaleja.............
José M atute García .....
Antoaiio del Río López.............
Joaquín Martínez Martínez.....
José Díaz Garrido. ...............
Miguel Rodríguez López.........

IMPORTE

Pesetas

152.75
444.00
454.00
417.00
214.50 

58,50
157.50 
148,55
231.25
206.50
125.25
539.75
351.50
320.00
333.25
367.25
509.00

63.00
288.50

64.00 
.244,80
135.50
511.25
68.00 
62,75

169.00
159.00
299.25 
448,45
201.00
269.50
368.50 

55,00
206,00
140.50
246.75 
618,60
314.00
183.85
526.00
390.00 

58,12
629.85
531.25
533.00
103.50
166.25
156.00
579.60
374.00
117.25 
493,15
629.85

45.25
287.60
529.50
332.50 
581,40
58.00

558.00 
61,50
64.00 

304,70
595.60
660.00
243.00 
4Â ,00 
349,10 
252,90
473.25
434.50
369.50
397.25
186.50
382.00
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Dirección

30.257
30.258
30.259 
30.261
30.262
30.263 
30.265- 
30.266
30.267
30.268
30.269
30.270
30.271
30.272
30.273 
^0.274
30.275
30.276
30.277
30.278
30.279
30.280 
30.282
30.283
30.284
30.285
30.286
30.287
30.289
30.290
30.291
30.292
30.293
30.294
30.295
30.297
30.298
30.299
30.300
30.301
30.302
30.303
30.304 
3«o.305
30.306
30.307
30.308
30.309
30.310
30.311
30.312
30.313
30.314
30.315
30.316
30.317
30.318
30.319
30.320
30.321
30.322
30.323
30.324 
30.326 
3p.327 
30.328
30.330
30.331
30.332
30.333
30.334
30.335 
30 336
30.337
30.338

Delega"
ción

958
959
960

2.138
2.139
2.140 

920
921
922 
»
923
924
925
926 
927 
517 
471
474
475

1.089
1.090
1.091
1.093
1.094
1.095
1.096
1.097
1 .098

847
598 
195
399 
»
y>
400
549
550
551
552
848
191
192
193
599 

2.141
961
962
963
964
955
956
967
968
969
652
653
654
655
656
657
658
659
660 
662
194
195

1.099
1.100

1.101
1.102

708
709
710 
560

PROVINCIA

Granada ................................ D.
ídem....................................
Idetn ................ .......... .
Barcel©2Mi ............... ........
ídem.................. .̂...............
Idem ...............................
Cáceres .............................
Idem  ..........................
ídem ...............................
Mftáríd ....i.......................
Cáceres  .......... .............
Idem....................................
Idem  ..................... .........
Idem.................. ........ ........
Idem  .................................
Cuenca................................
fíueiva  .................... ...o,..,
Jaén..  ...........................
ídem ......................................
Murcia .............................
Idem ......  ................. .......
Ti\-m ......     ...|
Idem........................................I
Id t ía i .......................... ................ .
ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   . y . . . . . . . . . .  I
léem .................................   !
IdíMtí  .....................   1
Idem.....................   I
Navarra ................................ I
Santander .......     |
Segovia ................................ !
Ciudad Real .......   |
Madrid ............................
t̂eru  ..........................

Ciudad Real......................
Castellón
Idem .
I d ^ ...........
Mem...........
Navarra .... 
Pontevedra .
Idem  .....
Idem.............
Santander . 
Barcelona .. 
Granada ....
Idem .
Idem............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Id«m...........
IdOT .........
Lugo .........
Idem.............
 ̂d em ......... .
léan  .....
ídem ...........
ídem.............
Idem..........
Idem .
Idem ..........
létm  ........ .
Pontevedra.
Idem.............
Murciia .......
Idem.............
Madrid .......
Murcia .......
I dem  .........
Geronja......
Idem............
ídem.............

I Baleare» ....

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

José Jimérie.z López .......... .
Juan Gallardo Sola..................
José Olmo'S Navas ...............
FrancisQo JuTiquera F ont......
Pablo Roig. Saumell.................
Pedro Fa-rgas S erra..................

J uan Cadenas Caste 11 anO'S......
Manuel Barrad M orató..............
Leoncio Luengo Morcuende......
José González Urones.................
Jerónimo González Yuste.........
Daniel Marcos García..............
Juan Pedro Miguel Lucero.......
Fidel Igesias Conejero.............
Antonio Manzano Blanco .
Pablo Martínez M ora ......
José Corro Ríos........................ .
Alejandro Gómez R om ero........
Cristóbal Ortiz M artínez..........
Dámaso de San Nicolás.........
Justo Cumplioo Montero..........
Alfonso Párraga Gui<l*ado<......
Juan Guardiola Terza................ .
Angel Ló'pjz Tudela.................
Manuel Morales Benedicto .
Francisco Díaz Ros....................
Antonio Marín Pérez................
Francisco García Vaquero.....
Serafín Ruiz Ruiz................... .
José Gómez O rtiz......................
Cr e scencio Secharronián  .,
Ricardo Llucli Manco.................
Celestino Rodríguez Olmo.........
Lorenzío Lucas -Turéganoi.....
Santiago Cubero Caballero.....
Domingo Rodríguez Salvador.. 
Francisco Sauza Centelles.....
Francisoo Monfort Giner.........
Alfonso Calpe N avarro .
Zacarías Ecay Aranguren.........
Antonio Abelleira V illar.........
Juan Mosquera Remesar.........
Antonio Conde Incógnito.........
Emeterio Pérez López..... .
Juan Espádale Frábregas.........
Blas Gómez Gancía.....................
José Pérez Rodríguez.............
Antonio Capilla Casares.........
Francisco Aguado Sancho.........
Luis Navarro López................¿
Manuel Rodríguez Fernández.. 
iFrancisco Morales M artín.....
José Jiménez M artínez.............
José Jiménez M artínez.............
Baldomero Abeleira López.....
José Mase da López ..............
Tomás Cabarcos González.....
Jesús López Fernández.............
José Díaz Po'SaJa....................
Manuel Picado Fernández.....
José Lamela V ila....................... .
Antonio Gavín B arrera.........
José Gorris Gante....................
Andrés Neira Saavedra   .
Lorenzo Ramírez González....
Vicente Martínez Sonto .
Antonio García Pérez  .....
José Chacón Pérez .........
Franiciisco M oratilla Calleja.,
Juan Mi ñaño Ruiz.............. ....,
José Alcázar Q uijada.............
Manuel Cotí Roqueras..............
Pedro Paulet Aulet  .........
José Camips Argeles...............
Jaime Allés F ebrer...................

IMPORTE

Pesetas

1

113.00
863.00
193.25 
343,45
402.50
266.75 
401,©O
341.20
138.75 
525,05
115.50 
79,50

115.50
159.75
166.75
47.00
99.00

585.50
540.50
474.00
911.25
294.25
364.50

76.25
280.85
201.50
423.00
656.20
107.25
282.50
335.00
259.50

14.00 
112,30 
113,10
170.85
180.00
379.75
388.00
215.25
260.00
577.50
259.50
135.50
178.00
116.25 
22S J 5
564.00
286.25

43.00 
663,95 

'295,50.
332.00
50.00

147.00
198.00
68.00

566.25 
140,90
247.50
240.25
161.00
342.75
114.75
219.00
180.25
440.00 

93,00
309.00
153.00
86.25

344.00
173.50
312.75
135.25
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NÍJMERO DE LA

Dirección

30.339
30.340
30.341
30.342
30.343
30.344
30.345
30.346
30.347
30.348
30.349
30.350 
30.353
30.355
30.356
30.357
30.358
30.359
30.361
30.362
30.364
30.365
30.367
30.368 
oO.369
30.370
30.371
30.372 
aa.373 
B0.374
30.375
30.376
30.377
30.378
30.379
30.380
30.381
30.382
30.383
30.384

Delega
ción

561
363 
249

794
795
796
797
798
799
800
553
555
556
557 
261 
2t)2
264
265
267
268 
929
364
365 
066 
870
849
850
851
852
853
316
317
318
319

»
401
402

PR©VINeiA

Baleares . 
Guipúzcoa.. 
Vallado! id. 
Madrid ....
Idem .
Aiícante ... 
Idem .

D.

Jd.42<m ....... ....................... .
Idem...............     I
Idem........................................ I
Idem. ......   I
Idem  ...........................  I
Castellón .......     |
itíem....................     I
I d ^ ........................................ I
Idem  .............   I
La Coruña ........................... I
Idem  ......... .
Idem  ........ .................
Idem............................ .
Idem   .......
Idem............................. .
Cáceres    .... ..........
Gtiiritp» ...............
IdernS-............... ...............

  ....
HtieÍTa  ......... .
Idem  ..................... .
Idem....................... ....... .
Idem..................................
Idem.... ...................... .
Idem... .....................
Paleiicia...........................
Idem............... ...............
ídem  ..... ................
Idem..................... ............
Madrid . . . i ...........................................

Idem......................... .......
Avrla  .......................
Idem .....   -........ .

30.385 266 1 Alava ....................................
30.386 518 Cu enea ................... .............
30.387 402 Ciudad Real.........................
30.388 219 Guadalajara ..... ...............
30.389 220 Idem ............... ............
30.390 871 Huedva .......................... . .
30.3hÍ 190 Ponie V ed ra .....................
30.392 603 León........................... .
30.393 602 Idem .............................
30.394 604 Idem ............................. ..
30.395 605 Idem ..................... ...............
30.396 606 Idem................................
30.398 608' Idem ....................................
30.399 609 Idem ..................... .
30.402 612 . Idem ................................. .
30.493 188 Pontevedra ..........................
30.404 189 liem  .................... ............. .
30.405 1.284 Sevilla........i............... .
30.406 - 1.285 Idem.................. ........... ........
30.407 1.286 Idem ................ ..........é......
30.4C8 - .286 bis Idem .................... ...............
30.409 1.287 Idem......... .......i..................
30.410 1.288 Idem................ ................
30.411 1.289 Idem ............. .................... .
30.412 , 1.290 Idrem....................................
30.413 1.291 Idem........................
30.414 1.292 Idem .................................. .
30.415 1.293 Idem......................................
30.416 • 1.294 , Idem.....................................
30.417 1.295 ;Adem ....................................
30.418 1.296 Idem........................ te.*......-.
30.419 1.297 Idem..............¿............ ..........
30.420 416 Toledo .......,.........................
30 421 417 laem .....................................
30.422 418 Idem........ .................

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Pedro Salva N adal..........................................................................
Salvador Acpiazu Lancerica............................................................
Lisardo Hernández Celador .......... .............................. ...........
Eugenio Castillos Carrasco.............. ....... ................................. ........
Justo Andrés Fresno ...............................................................
Angel Tebar Sánchez  .......................................... ...................
Francisco Navarro Barceló. ................................................^.....
Rafael Pérez Galypienzo.......................................................................
Cayetano Martnez Molina .'.................... ...................................
Francisco Serna Cuadrado ...................................................
Floirentino Expósito Expósito..  ............... ..............................
Pascual Mesquida M ás......................... .................. ..........................
Matías Montolín Villalb'"  ................................... ....................
Manuel Barrachina Ramos................................. ..............................
Frncisco Ariier Gandi......................... .............................................
Pascual Soria Balaguer  ........................ ...............................
Jo'sé López Calvo................ ............. ........................... ....................
Ramón Eugainio A rés.....................................................................
Juan Ferreño López..............................................................................
Eduardo Gómez Sánchez  ......................................................
José González Vicites.  ................................ ...................
Francisco Castro Reboredo................................................................
José Canuto M artín  ........4................. ...........................
José Ecbave Larrañaga ............................................................
Francisico Irastorza Esquisabel.............................. ............ .
Pedro del Río Estayo..............   ..i.......
Manuel Fontela García.............................. ........................................
Manuel Moriones Moriones................................................................
Ignacio Echevarría Beriaín...............................................................
Manuel García Elgueta... ............................ ............. ...............
Carlos El cano Lar rey...........................................................................
Felipe Larraza M arín ....................................... ......... .....................
Castor Montes González............................................ .......................
Nacario Fernández Morendo............................................................
Eugenio Serrano Saco.............. .......................................................
Ildefonso Fernández Taribonte................... ....... ............................
Pedro López Soriano..........................................................................
Emilio López Gutiérrez...  ........................ .................................
Pedro García Hernández  ..... ............................ ....................
Pedro García Hernández................................................................. •
Nicolás Gómez González...................................................................
Juan Muñoz Cuevas..  ................................................................
Simón Díaz Sobrino..............................................................................
M e 1 i tón E sp o 1 i a Es to r n ell  ............................................... .......
V íctor Sigüenza Sánchez........................................ ......................
Juan Benjumea Lar a. 5 .....................................................................
Ramón Tglesias Incógnito.. . . . . . . ...... .............................................
Román Peña Lanero....................................... ...................................
Paulino Duarte Machín ........................................................ .
Saturnino Redondo H errero.................... ......................................
Manuel Gutiérrez Rodríguez ......            ■
Jacinto López Fernández...  ..... ................................................
Donato García González............... ....................................................
Constant-no Suárez Mallo...............    ,......
Jacinto Miguélez Fernández................    •••*.......
N eaesio Otero Rodríguez  ........................................................
Manuel S ero dio González..— ....... ................ .................................
Manuel Peña M artín................................................ .........................
Antón i o H i erro Fer n ánd ez .................................................
F r an ci seo Li s o rgu es Gómez .........................................
Antonio Portillo A rias  ...... ......................... . ..............................
José Real Sánchez........................... ................................................
Francisco García Moreno  ............................................... .
Manuel Segura Rodríguez  ................ .............................
Francisco Quirós M artín ...  ..... ........ ................. ..................
Manuel Pasada Otero  ................... ............. .............................
Juan Castro García ......................................•••:..................... .
Ginés Martínez M arín  ..... ..................... ...................................
Miguel García Carmona............................. .....................................
Weniceslea Sánchez M artín..............................................................
Antonio Romero M artín............................................................   —
Rafael Altínso Maldonado......................................................... .......
Brígidc Gómez Nombela................................. ............ .....................
FranciSCO Lábradó Ciruelos:.......... ................................................
Emilio Sánchez Brasero.......................................... ......................

IMPORTE

Pesetas

628,86
278.75
329.50

87.00
97.50
60.00 

578,V5-
377.65 
328,15
143.50 
101,00 
165,00'
673.10 
30,00'

554.00
602.25 

46,25'
465.25 

62,00
419.00
385.70 
423,05. 
348,75. 
557,75' 
41930 v̂
478.25
441.00 

90,50-
165.00
129.70
218.25 
215,0 0 :
299.75
625.75 
101,50=
129.75 
67.00

453.50 
415,60
173.00
106.90
200.50
152.00 
162,00 
450,45 
168.35
237.50
56.00

578.25
315.00

86.00
144.25
124.65 
149,37
459.00 .
191.00 
392,95
444.75 

91,25 
69,00

126.00
176.00 

55,40
115.00
314.90
549.10
485.00

62.50 
65.90

331.00
405.00
432.00
308.50 
152 00
116.50
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Dirección

30.423
30.424
30.425 
30.427 
3é.428
30.429
30.430 
30.431:
30.432
30.433
30.435
30.436
30.437
30.438
30.439
30.440
30.441
30.442
30.443
30.444
30.445
30.446
30.448
30.449
30.450
30.451
30.452
30.453
30.454
30.456
30.457
30.458
30.459
30.460
30.461
30.462

Delega
ción

FxROVINCÍA

419
420
421
423
424
425
426
427
428
429
431
432
433
434
435
436 
251

1.260
1.261
1.262
1.263
1.264 
1.266
1.267
1.268
1.269
1.270
1.271
1.272
1.274
1.275
1.276
1.277
1.278
1.279
1.280

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Toledo .... 
Idem ......
Idem .
Idean . . . . .  
Icem ......
Idem.........
Idem.........
ídem ... 
ídem ......
ídem ........
Idem........
Idem .
Idem.........
Idem..........
Idem .......
Idem ..... .
ValladOilid 
Valencia ..
Idem .
Id e m ........
Idem ......
íder^ . . . . . .
Idem
Idem .
ídem
Idem
Idem .
Idem..........
Idem .0..., 
Idem....,..., 
Idem
Idem ......
Id-em ........
Idem ..... .
Idem ........
Idem ........

D. Magdaleno Martin Díaz..............
¡Epifanio Gómez Pin^lla..............
Eulogio García López   ........
Jerónimo Rodríguez Leai...‘ .
Ciriaoo Moyano H3-'mígos .
N-Cí^ias Morales González .
Lino González Moícno..................
h  1 s uli o M or en o Tend e r o..............
Víctor Ramírez Cervantes .
Hermenegildo Duran Santos .
Saturnino Carretero Loaisa..........
Emilio Telesforo Calandrada......
Isidoro Mercado Fernández......
Vktorio Ruano Rodríguez.............
Wenceslao Carrasco Hernández...
B r aul io No vi 11 o M ore i 11 o .
Felipe López Pariente.............. .
Jenaro Reauena García..................
Pedro Muñoz M artínez................ .
Gil Ulpiano López  ..... .
Enrique Martínez Escobedo.........
Tomás Ramín Lloret......................
Bernardo Migue! Fabregés..........
Pascual Kerrero vSoriano... .
Vicente Gnillén Cases.............. .
Pedro Cubells Cerverón..... .
Francisco Fia Pavía  ...... .
Antonio Rey López. ........
José Gasulla Cortina......................
Enrique Olíver B artual..................
Francisco López Alcázar..............
E lias Millán García ..............
Juan Llopis Bosque......................
Rafael Cbilet M ari..  .....
Vicente Cano Mañes.................
Miguel Taberner Vilanova.............

IMPORTE

Pesetas

152.25
235.75
362.00
107.25
185.25
78.25 
80,65 
92,60

178.75
562.50 
177J5
164.25
122.25
224.50

68.25
500.75
450.50 
619,©0 
448,45 
517,35 
303,QO 
823,ft) 
408,85
470.75
132.75
169.75
548.00
175.00
151.50
697.00
203.00
661.50
433.00
216.50
247.75
513.00

Madrid  ̂ 23 de Mayo de —El Director general, M. Díaz Gómez.

R klacíón de las taciuras de créditos de U ltramar presentadas ai cobro en el turno ordinario que han de satisfacerse
por la 1 esorería de este Centro.

Número 
de ía 

Dirección

91.969
93.272

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

TVT fj AtÍ n

IMPORTE

Pesetas

554.65
120,00

Madrid, 23 de Mayo do 1919.-—El Director general, xM. Díaz Gómez.

DE LO
08080 DEL S8TAD0

Vista la instancia presentada por don 
Enrique María Repullés y Vargas, como 
Presidente de la Junta de gobierno del 
Asilo de Nuestra Señora de !a Asunción, 
solicitando la exención del impuesto de 
persona Sí jurídicas:

Resultando que al expediente van uni
dos :

Primero. Copia de! acia de constitu
ción de la fundación, de 15 de Octubre 
de 1857.

Segundo. La Real ^rden de clasiñea- 
jción del Ministerio de la Gobernación de 
25 de Axbril de. 1918.

Tercero. Ccuia de la escritura de en
vega del legado de 7 5 .0 0 J  p e s e ta s  de] se-' 
ijor don Kctanislao de Urquijo, Marqués

Cuarto. Copia del depósito de la ins
cripción número 1.656 de la Dirección de 
la Deuda del capital de 75.000 pesetas en 
el Banco de España.

Quinto. Reglamento del Fstableciir ien- 
to benéfico de Nuestra Señora de la Asun
ción; y

¡Sexto. Certificación que acredita qué el 
reclamante es Presidente de la Junta de 
gobierno del Asilo.

Resultando que el objeto de la funda
ción es acoger e instruir en el Asilo, calle 
de A^rango, nú-n. i, a los Ir ios de alba
ñiles y  demás artesanos, que ce ocupen en 
la construcción de fincas y. que carezcan 
de recursos, desde ía edad de sets a ca
torce anos, facilitándoles ropa, alimento, 
educación religiosa y  enseñanza á c  un ofi
cio ; que para conseguir d  objeto dicho, 
se constituyó la Asociación de Fropieta-

ta mínima de cuatro reales mensuales, y 
que do la Asociación así constituida ele
girían una Junta de trece vocales, que sa
carían oe su seno al Presiente, al Te
sorero y un Secretario-contador: 

Resultando que como mediost para sos- 
fener al Asilo señalan: la suscripción men
sual, lo que ganan lós acogidos que apren
dieran oficio basta dos reales diarios, las 
limosnas de los Arquitectos y Propieta
rios y la recaudación de los cepillos lleva
dos :os .sábados a las obras en construc
ción : ■ ■ ■ '

Resultando que consta de ios documen
tos unidos que los bienes que posee la 
Fundación sen, además del Asilo citado en 
ta calle de Arango, núrn. i, la lámina, tam
bién referida 6 0 7 5 .0 0 0  p e s e t a s ; un resguar
do del Banco de España de títulos del 4- 
por TOO, imporíaróe 8 .000 pesetas y  la nuda
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gáldo, apreciada en 7 3 . 1 1 4  pesetas; •casa 
húm ero 32 moderno de la calle del Limón, 
valor, 18.000; nn solar en la calle Martín 
de los Herosí; sin núm ero; valor, 4.200 pe
se tas; y otro solar en la calle de Ponzano, 
número 25, apreciado en 0.000, y la sub
vención de 7999,92 pesetas que da el Es
tado, en compensación de la rifa supri
mida :

Considerando que por la ley de 29 de Di
ciembre de 1910, que creó el impuesto, se 
exceptuó del mismo a las iiistitúciones de 
beneficencia ¿ratuita:

Considerando que la ley de 24 de Diciem
bre de 1912 (que la modificó), consigna 
entre las exenciones, en su artículo i.*, 
apartado f, los bienes qüe, de una manera 
directa o inmediata, sin interposición de 
personas, se ha^llen afectos o adscritos a 
la realización de un objeto benéfico de los 
enumerados en el art'culo 2.̂  del Real de
creto de 14 de Marzo de 1899, siempre 
que en él se empleen direclainente los bie
nes níísmos o vsus rentas o productos: 

Considerando que das condiciones exigi
das por las leyes citad?.s se cumplen en 
el Asilo de Nuestra Señora de la Asun
ción, en sentido estricto, como Ha de en
tenderse para aplicar la exención fiscal dan
do socorro al desvalido y asilo al desam
parado de bogar,

La Díreción general de lo Contencfoso, 
en virtud de la delegación conferida por 
el Ministerio, en Real orden de 21 de Oc
tubre de 1913, acuerda deciarar exento 
del impuesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas al A.silo de Nuestra Se
ñora de la Arsuncíón: pero sin derecho 
a devolución de las sumas ingresadas por 
el impuesto, si no se hubiese reclamado a 
tiempo.

Dios guarde a V. muchos años.—Madrid, 
9 de Maj/o de 1919.--EI director general.- 
F. Marín.
Señor Presidente de la Junta del Asilo de 

Nuestra Señora de la Asunción de esta 
Corte.

® i s i £ í í 8  II! i s s F t y c c t ó i  m m k

í  M A M  .4STSS

SUBSECRETAtl^lA
Se halla vacante en el Instituto General

y Técnico de Vitoria la plaza de Catedrá
tico numerario de la asignatura de Len^ 
gua latina, que ha de proveerse por con
curso de traslado^ conforme a lo dispues
to en el Real decreto ce 30 de Abril de 
1015 y Real orde*' de esta fecha.

Pueden optar a la traslació»*?. las Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen o hayan des
empeñado igual asignatura y los auxilia
res que tengan reconocido el derecho co
mo comprendidos en la Real orden de 26 
de Agosto de 191 o.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, a 
este Ministerio, por conducto y con infor
me del Jefe del Establecimiento donde 
sirven precisamente dentro del plazo im
prorrogable^ de veinte días, a contar des
de la publicación de este anuncio eu la 
G aceta d e  M ^ d k i d .

 ̂Este anuncio se publicará en los Bole- 
trries Oficiales de las provincias y por me
dio ele edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la N ación; 
lo cual se advierte para que las A«tori<!a- 
des respectivas dispongan que así ‘'e ve~ 
rinque desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid^ 2 1  de Mayo de 191G.—El Sub
secretario, José Martínez Rtiiz.

i Se halla vacante en el Instituto General
¡ y Técnico de Cáceres la plaza ae Catedrá- 
I tico numeraria de la asignatura de Len

gua latina, que ha de proveerse por con- 
I curso de traslado, conforme a lo dispues

to en el Real decreto de 30 de Abril de 
1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la tr?sláción los Cate
dráticos numerarios del -mismo grado de 
enseñanza, que desempeñen o haj^an des
empeñado Igual asig’̂ atura y los auxilia
res que tengan recoivocído el derecho co-'  ̂
mo comprendidos en la Real orden de 26 
de Agosto de 1910.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, a 
este Ministerio, por conducto y con iníor- 
rnc del Jefe del Establecimiento donde 
sirven^ precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, a contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G aceta d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 2 1  de Mayo de 1919 .—El Sub
secretario, José Martínez Ruiz.

Se halla vacante en el Instituto General 
y Técnico de La Laguna (Canarias) la 
plaza de Catedrático numerario de la asig
natura de Matemáticas, que ha de proveer
se por concurso de traslado, conforme a-> 
lo dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915  y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen o hayan des
empeñado igual asignatura y los auxilia
res que tengan reconocido el derecho co
mo comprendidos en la Real orden de 26 
de Agosto de 1910 .

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, a 
este Ministerio, por conducto y con infor
me del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, a contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G aceta d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cu.al se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego, sin más ayiso que el 
presente.

Madrid, 21 de Mayo de 1919.—El Sub
secretario, José Martínez Ruiz.

Sê  halla vacante en el Instituto General 
y Técnico del Cardenal Cisueros (de esta 
Corte) la plaza de Catedrático numerario 
de la asignatura de Psicología,' Lógica, 
Etica y Rudimentos de Derecho, que ha 
de proveerse por concurso de 'traslado, 
conforme a lo dispuesto en 1̂ Real decre
to de 30 de Abril de 1915 y Real orden 
de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen o hayan des
empeñado igual asignatura y los auxiilia- 
res que tengan reconocido el derecho co
mo comprendidos en la Real orden de 26 
de Agosto de 1910.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes,, 
acompañadas de la hoja de servicios, a 
este Ministerio, por conducto y con infor
me: del Jefe del Establecimiento dondc' 
sirven precisamente dentro del plazo im 
prorrogable de veinte días, a contar des
de la publicación de este avuncio en la. 
G aceta d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Naciónq 
lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid^ Mayo de 1919.—El Sub
secretario, José Martínez Ruiz.

iiN iS T E iííi BE ¥ m m m

DIRECOIOM eCPfERAL DE CBflAS 
PUBLSCAS

s itR v ic io  cen tral  h id r á u l ic o

Autorizada para los diversos servicios, 
durante el actual mes, ¡la inversión de la 
dozava parte del presupuesto de 1 9 1 8 , y  
siendo conveniente que el de ordena/inienta 
y modulación de zonas de regadío no se 
paralice en‘ tanto llega ocasión de ajus
tar los planes anuales al ciddito que se 
destine a este fin en los futuros presu
puestos del Estado,

vS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien:
1.® Gonsiderar prorrogados los planes 

de ordenamiento y modulación de zonas 
de regadío aprobados para 1 918 , hasta 31  
d'el corriente mes.

2.® Aplicar a la realización de este ser
vicio la dozava parte dcl importe de cada 
uno de iDs conceptos de capítulo t6, a r
tículo 3.* d'el presupuesto de obligaciones 
de este Ministerio, distribuyéndolo en la 
forma siguiente:

Jornales Materiales Indemnizaciones

Concepto l.® Concepto 2.^ Concepto 3.^

División del Ebro ......................... 1.956,00 533,00 1.342,00
— Pirineo oriental . . . . 166,00 108,00 413,00
— Jácar ..................... .. 1.108,00 266,00 2.250,00
— S e g u r a . . . . . ........ ... »
— Sur de España . . . . . 816.00 408,00 833,00
— Guadalquivir......... 635,00 229,00 833,00

Guadiana .............. 269,00 72,00 603,00
— Taj 436,00 280,00 888,00

Duero _  .................. 312.00 162.00 898,00
— Miño ................... 548,00 100.00 1.391,00

Remanen.Les ................... .. 420,66 3.675,33 2.432,33

6 .uG6,66 5.833,33 12.083,33



66o
3.® Disponer que se libren desde luego 

las expresadas cantidades a los servicios 
antes mención a dos.

De Real orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 17 de Mayo de 
1 9 Í 9 . E l  Director general, P. O., Ge- 
labert.
Señor Ordenador de pagos por oí)lígacio- 

nes de este Ministerio.

íAutorizada para los diversos servicios, 
durante el actual mes, la inversión de la 
dozava parte del presupuesto de 1918, y 
:<siendo conveniente que el de aforos, ob
servaciones y previsión de crecidas no su
fra interrupción alguna en tanto llega oca- 
ísión de ajustar los planes anuales al cré
dito que se destine a este fin en los fu- 
jturos presupuestos del Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien: 
i.® Aplicar a la realización de este ser

vicio, durante el corriente mes, la dozava 
parte del importe de cada uno de los con
ceptos del crédito del capítulo 16, artículo 
j.® del presupuesto de obligaciones de 
este Ministerio, distribuyéndolo en la for- 
ima siguiente:
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Jbrnalcs Materiales Indemnizaciones'

Concepto 1.* Concepto 2.° Concepto 3.®

División del Ebro........................... 1.000,00 500,00 1.213,00
— Pirineo oriental......... 410,00 268,00 334,00
— Jú c a r . ; ............. 900,00 542,00 1.050,í)0>
— S egura ... . . . . .  e. . . . 505,00 375.00 500,00
— Sur de E spaña.. . . . . 134,00 92,00 250,00
— Guadalquivir............. 541,00 334,00 650,00
— Guadiana.................. .. 402,00 419,00 588,00
— Tajo............................. 816,00 414,00 958,00
— te je ro ..................... 775,00 858,00 833,00
— M iño........................... 350,00 166,00 416,00

Servicio central h idráu lico ........... 1.458,00 708,00
R em anentes..................................... 000,33 000,66

T otales............... ................. 5.833,33 5.416,66 7.500,00

- 2.® Disponer que se libren desde luego i 
las expresadas cantidades a  los servicios 
antes mencionados.

De Real orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. S.

muchos años. Madrid, 17 de Mayo de 
1919. — El Director general, P. O., Ge- 
labert

Señor Ordenador de pagos por obligacio
nes de este Ministerio.


